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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portante salud.

MISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L  SE C R E T O .
Conformándome con lo propuesto por el 

Ministro de la Gobernación, de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° Se crea una Comisión para 

que con toda urgencia estudie y proponga la 
reforma de las leyes de 31 de Julio de 1855 y 
30 de Enero de 1856, en vista de lo determ i
nado por mi Real decreto de 24 del actual so
bre organización del ejército.

Art. 2.° Compondrán esta Comisión Don 
José María H u e t, Senador del Reino, Presi
dente; D. Agustín de Torres Vallderrama, Con
sejero de Estado; D. José Ignacio Echávarría, 
Mariscal de Campo; D. Antonio Andía y Abe
la , Brigadier y Oficial primero del Ministerio 
de la Guerra, y D. José de Ferrari y Rivera, 
Oficial del Ministerio de la Gobernación, que 
desempeñará las funciones de Secretario.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

LU IS G O N ZA LEZ B R A B O .

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.
El dia 12 de Diciem bre último el Sr. D. Diego Ra

món de la Quadra tuvo la honra de elevar á manos 
de S. M. el Em perador del Brasil la carta Real que 
le  acredita en calidad de Ministro residente de S. M. 
la  R eina nuestra Señora en Rio-Janeiro. El Repre
sentante de S. M. m ereció á aquel augusto Soberano 
la  m ás benévola acogida.

S. M. ha recibido cartas de S. M. el Rey de Sajo-
nia, de SS. AA. RR. los Grandes Duques de Hesse1 ^M ecklem burgo-Schw erin , M ecklem burgo-Strelitz y  
Badén y del Consejo federal suizo , con m otivo del 
feliz alum bram iento de S. A. R. la Infanta Doña Ma
ría Cristina,

MINISTERIO DE HACIENDA.
R E A L  ORDEN.

Excm o. S r . : Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) de la 
consulta elevada á esa Comisión Régia por el A d m i
nistrador de la Aduana de Santander acerca de las 
formalidades á que debe atenerse para la adm isión  
del cargamento de cacao de Guayaquil que debe con
ducir á aquel puerto un buque extranjero, con otros 
varios particulares que la mism a ab ra za ,y  pen etra
da de la necesidad de modificar tem poralm ente los  
artículos 1.° y 13 de las Ordenanzas solo por el tiem 
po que dure la guerra con las Repúblicas de Chile, 
Perú y  Ecuador, en atención al estado excepcional en  
que se encuentra el com ercio para adquirir el cacao; 
S. M. se ha dignado m andar, de conform idad con lo 
propuesto por V. E., que se observen las disposicio
nes sigu ien tes: '

1 .a El manifiesto de la Aduana de salida y los do
cumentos de em barque suplirán la falta del registro 
consular.

2.a Solo se ex igirán  en las Aduanas de España 
los derechos de Arancel por las cantidades da cacao 
que se desem barquen para el consum o del reino; p e
ro obligándose los consignatarios de los buques, á sa
tisfacción de la A d u an a , á pagarlos por la totalidad  
si en un plazo p ru d en te , á juicio de la A dm inistra
ción, no se acredita en cada caso, con certificado de 
un Cónsul español, la llegada á un puerto extranjero 
del resto del cacao que constituya con la parte adeu
dada en España la totalidad del cargamento.

3.a Esta concesión se refiere solo á las proceden
cias directas de las Repúblicas de C h ile , Perú y el 
Ecuador, y  únicam ente por el tiem po que dure la 
guerra con España , atendido el estado excepcional 
en que ahora se encuentra la Marina mercante.

Y 4.a Si algún consignatario se negase á cum plir 
la prescripción 2.a, no podrá hacer uso de ninguna  
de las facultades que por estas disposiciones se con
ceden.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. E. m uchos años. 
Madrid 21 de Enero de 1867.

B A RZA N A LLA N A .
Sr. Comisionado Régio Inspector de la Dirección ge

neral de Impuestos indirectos.

MINISTERIO DE MARINA.

El Com andante general de la E scuadra de S. M., 
su rta  en Montevideo, partic ipa á este Ministerio con fe
cha 29 de Diciembre últim o que no ocurría novedad al
guna en la misma.

GUARDA-COSTAS.
La escam pavía A trevida, del apostadero de Algeciras, 

aprehendió en la noche del 24 sobre los arrecifes de A r
royo Ladrones un cachucho con cuatro bultos de taba
co, y en la m adrugada del 26 sobre los de C ucaderootro 
cachucho con cinco fardos del referido género.

L a escampavía Gaditana, de dicho apostadero, apre-

hendió el citado 26 en aguas del Estrecho una  barquilla con S i bultos de tabaco. 1
L as nom bradas Intrépida y Reñidora  apresaron el 23 

sobre Ceuta al falucho San Antonio, d é la  m atrícu la  de 
Algeciras, con carga de tabaco, azúcar, ron y otros s e ñeros. 8

SUPREMO TRIBUN AL DE JUSTICIA
E n la v i l l a  y corte de Madrid, á 29 de E nero  de 1867, 

en él pleito pendiente ante Nos por recurso de casa
ción, seguido en el Juzgado de prim era instancia de 
C erveray  en la Sala tercera de la Real Audiencia de 
B arcelona por Doña R egina Mayóles con D. José Botey sobre rescisión de un  contrato:

R esultando que por escritu ra  de 10 de Noviembre 
de 1861, queriendo Doña R egina Mayóles au m en ta r el valor de unas tierras y casa que poseia en San ta María 
de M ontm ogastrell, que estim aba en 4.000 lib ras, lo 
cual nopodia hacer por sí atendido su sexo y falta de 
inteligencia , convino en en tregar su adm inistración y 
dirección á D. José Botey por cuatro años, á con tar des
de el 1.° de Setiem bre an terior, pudiendo m ejorarlas y 
au m en tar sm valor del modo y por los medios que m e
jo r le parecieran; obligándose Botey á poner para ello 
toda su in te ligencia , esm ero y asiduidad: que term inados los cuatro ó antes en caso de venderse las expresa
das tierras, todo el m ayor precio de 4.000 libras se re 
pu taría  ganancia, y se repartiría  en tre  am bos in teresa
dos; y en caso de no presentarse oportunidad para la 
venta, los fru tos de aquellas pertenecerían á Doña R egi
na  en sus dos terceras partes y á Botey en u n a  tercera , 
en cuya proporción los cobrarían todos los años; con lo 
cual este se daba por retribuido de sus trabajos en las 
citadas fincas, obligando al cum plim iento de todo Doña 
Regina la casa y corral que poseia en el indicado p u e blo, y Botey todos sus b ie n es :

R esultando que en 20 de Agosto de 4862 entabló de
m anda Doña R egina de M ayóles, exponiendo que Bo
tey se habia erigido en señor y disipador del patrimo^- 
nio de la dem andante, á la cual negaba hasta  lo preciso 
para su m anutención; que por efecto de su abandono é 
ignorancia, las tierras y casa se liabian deteriorado no
tablem ente, viéndose obligada á pedirle cuentas de la 
adm inistración que se habia negado á rendir; que el 
patrim onio en cuestión era el único caudal que debia 
responder de la m anutención de la dem andante y que 
el m andatario  no ten ia n inguna clase de responsabili
dad; y ejercitando en su v irtud  la acción de nulidad del 
m andato, y á la vez la directa m andati, suplicó se decla
rase sin efecto el contenido en la escritura de 40 de No
viem bre de 4861, por no ten er responsabilidad el m andatario para  g aran tir los efectos del contrato., conde
nándole á indem nizar los daños y perjuicios ocasiona
dos con su m ala adm inistración, y á en tregar los pro
ductos del mismo, ó cuando m énos á ren d ir cuentas del 
m andato, y que presentase fianzas que asegurasen la responsabilidad de la adm inistración:

R esultando que Botey im pugnó la dem anda , alegan
do que habia cumplido lo ofrecido por su parte, puesto 
que habia realizado varias m ejoras en las fincas; que no 
se habia obligado á p restar á la dem andante alim entos du ran te  el tiem po del co n tra to , ni este se habia reser
vado el derecho de percibirlos ; que el contrato del m an
dato á in terés del m andan te ó m andatario  era lícito y 
debia cum plirse en todas sus p a r te s , no estando obliga
do á dar cuenta y razón del negocio hasta  que se ha lla
se concluido; que cerrado un  contrato bilateral, uno de 
los contra tan tes no podia apartarse de él sin consenti

m iento del otro; que el director y adm inistrador de una 
hacienda con encargo especial de m ejorarla y aum en
ta r  su valor, ten ia  necesidad de aprovecharse de todos 
sus p ro d u c to s , puesto que sin ellos no podia cum plir el 
objeto estipulado ; y que no habiéndosele exigido al otor
garse la escritu ra  garantía especial para responder de 
sus a c to s , sino que se habia deferido á su ingenio , ap
titu d  y confianza p a rtic u la r , condiciones á que no fal
taba , no podia exigírsele sem ejante gravam en:

R esultando que practicada prueba por las partes, 
dictó sentencia el Juez de prim era instanc ia , que con
firmó con las costas la Sala tercera de la Audiencia de 
Barcelona en 49 de Abril de 4864, declarando rescindi- 
ble y sin efecto el contrato re fe rido , y condenando á 
Botey á restitu ir á la dem andante la casa y patrim onio 
que la pertenecían en San ta Máría de M ontm ogastrell, 
á rendir cuentas de sus productos , con deducción de 
gastos legítim os y en las costas:

R esultando que el dem andado interpuso recurso de 
casación, citando como infringidas la ley 4.a, tít. 4.°, li
bro 40 de la Novísima Recopilación que preside á Jos 
contratos públicos en g e n e ra l, toda vez que no se habia 
probado que en el o torgam iento del que se tra taba  ocur
riese fuerza, m iedo, dolo ó falta de vo lun tad  á los que 
eran aplicables las disposiciones que se citaban en la 
sen tencia , y las leyes 20, 22, 24‘, 27 y 31 , tít. 42 , P a r
tida 5.a:Visto, siendo P onente el M inistro D. Eusebio Mora
les P u id eban :

Considerando que cuando no se desconoce la exis
tencia de una obligación, ni su eficacia por defectos en 
la form a, no puede invocarse ú tilm ente para com pro
bar su mism a existencia ó validez la ley 4.a, tít. 4.°, li
bro 40 de la Novísim a Recopilación :

Considerando que la dem andada no ha  negado el 
contrato  escriturado de 40 de Diciembre de 4864, ni su 
fuerza legal por falta de solem nidades e x te rn a s , y sí 
alegado que no se h a  cumplido por parte  del dem an
dado :

Considerando que todo contrato del que nacen obli
gaciones rec íp ro cas, cuando por uno de los co ntra tan
tes se falta á su cum plim ien to , no es obligatorio res
pecto del o t r o :

Y considerando por tan to , que la Sala , declarándolo 
a s í, no ha  infringido la expresada ley , n i tam poco las 
de P artida  referentes ai m andato que tam bién se citan, 
-por cuanto no siendo de esta natura leza el innom inado 
celebrado por las p a r te s , son im proceden tes;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no h a 
ber lug ar al recurso de casación in terpuesto  por D. José 
B otey, á quien condenam os á la pérdida de la cantidad 
p o rq u e  prestó caución, que pagará si vin iere á m ejor 
fo rtu n a , y en las costas; devolviéndose los autos á la 
Real A udiencia de B arcelona con la certificación cor
respondiente.

Así por esta n uestra  sen ten cia , que se publicará en 
-la G a c e t a  y se in sertará  en la Colección leg isla tiva , pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
m os, m andam os y firm am os.= Ju an  M artin fcarram oli- 
n o .= M anuel Ortiz de Zúñiga.-= Joaquín de Palm a y V i- 
n u e s a .=  Eusebio Morales P u id eb an .= Jo sé  María H er
reros de Tejada. =  José María Pardo M ontenegro .=E l -Conde de Valdeprados.

P ub lieac io n .= L eid a  y publicada fué la an terio r sentencia por el Excm o. é lim o. Sr. D. Eusebio Morales 
P u id eb an , M inistro del T ribunal Suprem o de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en su Sala p ri
m era, Sección segun da, el dia de h o y , de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 29 de E nero  de 4867. Gregorio Camilo García.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
E stado dem ostrativo del resultado de la subasta celebrada en este día para la adquisición 

de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del m aterial, con a r r e g l o  á  lo dispuesto en 
el art. 7.º de la ley de 3 de Agosto de 1831, y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 
de la instrucción del mismo mes y año.

Proposiciones presentadas .
Sujetos que han hecho las proposiciones. ciase do Deuda. Importe nominal. Cambio,

D. Luis F . de H ered ia .................. 63.624 99,98José B u e rn a ................................ 40.364 99,98A g u stín ' C arbonell.................... 70.724 99,99E duardo  de la Loma.^............. 23/192 99,99Julián López de C ortés........... 56.024 99',99E lias L ozano............................ ..................................  Id. 48.523 99,99Pedro  T erre iro ........................... 20.000 99,99José S a n z ..................................... ................................... Id. 22/184 99,98Bonifacio E g u ilu z ................. 43.000 99,99Meliton M endoza...................... 9.400 99 99Pedro A rzu ag a.......................... 40.564 99,99Teodoro M ayor........................... .................................  Id. 9.458 99,99Isidoro Blanco y Orense........ ...................................  Id. 221.840 39,99
Proposiciones admitidas .

Nominal. Cambio. Efectivo.Interesados. Reales vellón. Escudos. Escudos.

D. José S an z ..................................... 9,998 2.247,956José B ueno ................................. 9,998 4.035,592L uis F. de H ered ia .................. 9,998 6.360,827Teodoro M ayor...........  . . . . . . 9,999 915,708Meliton M endoza----- . . . . . . 9,999 939,906Bonifacio E g u iluz .................... 9,999 4.299,870Pedro F e rre iro .......................... 9,999 4.999,800E duardo  de la L o m a............. . 9,999 2.548,948Pedro A rzuaga........................ . 9,999 4.055,694Elias L ozano.............................. 9,999 4.854,844Julián  López C ortés................ 9,999 5.604,839A gustín  Carbonell ................. 9,999 7.074,692Isidoro Blanco y O re n se .. . , 9,999 22.484,784
640.594 64.054,427

Madrid 29 de E nero de 4866.=E1 Secretario, Gregorio Z apatería .=V .7  B.'°=E1 Director g e n e ra l, Presidente Vere térra. * ’
E st a d o  demostrativo de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de créditos de las 

Deudas amortizable de primera clase, de segunda clase interior y exterior y de la del Tesoro 
procedente del personal, consiguiente á lo prevenido en las leyes de 1.° de Agosto de 1851 y 
31 de Julio de 1855 y con arreglo á lo resuelto en la Real orden de 6 de Octubre de 1862.

Cambios fijados por la Junta para que sirvan de tipo.
AMORTIZADLE DE PRIM ERA C L A SE , 26 POR 400.— IDEM DE SEGUNDA IN T ER IO R , 45 pOT 400.—IDEM DE SEGUNDA EXTE

R IO R , 20, 50 p o r  400.— íd e m  d e l  p e r s o n a l  , 46,75 p c r  400.
Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. Cambio.

D. R am ón Pellico.......................... 42.000 25José Grijalvo.............................. 20.624 24,50Juan  Salm ón ............................... 320.000 26B runo A ragón.......................... ............. .....................  Id. 4.000 24,30Leopoldo Barrió A g ü e ro ... . ...................................  Id. 474.000 25/10 *A ndrés C orra l.......................... 400.000 23,20Luis Cohén é hijos (en París; 700.000 25,90León N ovales............. ............. 492.000 26,95El m ism o................................... 254.000 26,95Manuel María B e ñ a . . ........... 482.000 26,50Jacinto N avarro y L á z a ro ... 344.000 26,90Francisco A lvarez.................. 48.000 26,98El m ism o................................... 460.000 26,98El m ism o................................... 164.000 26,98El mism o.................................... 210.000 26,98José R o d r í g u e z . . . , . . , ............. 16.000 26,50

Antonio Y elez.......................
E nrique R e ñ in a ....................
E l m ism o...........................FHminn F u en tes . .......... .................... Id

- 64.000
240.000 •
240.000
404.000

90.000200.000
95.000

400.000
400.000

50.000
50.000 •
50.000

370.000
95.000

400.000
200.000
460.000
495.000
400.000

30.000
420.000
25.000
20.000
25.000

400.000
405.000
460.000
200.000 
200.000 
200.000 
200.000
300.000 

• 40:000
460.000

35.000
445.000
445.000

48.000 
26.485-

27
26,93 
26,50 

. 25,88Uailllctll x ...............................TT. 1 iniomn . . . ....................  Id. 25,95
Mr. A ndrés Brocone (en  L ondres).........TV Uamlon Fnont.P.C! . . ................................. 27’

43,79
44,25
44,39

A ntonio V e lez ........................FJ mismo ........... .................... Id.
Fil mismo ............................. Id. 44,40

44,45
44,50
43

F1 m is m o ...............................
FJ mismo .......................• < • Id.
Fedprieo R,odrif?uez . . . . . .................... Id1 LUui IDU AtUUi J.guu/j, • • * • • •Tnan ftelmon .................... ..................  Id 43,20
Frfinpiseo Alvarez . . . . . . . .................... Id* 44,48X i ClllOlDbU Xil » '-"J . . . . . . . .
E l mism®................................. ................... id. 44,48
E l m ism o...................... .................... Id. 44,48
El m ism o........ ........................ , ___ _ . . . Id. 44,48
El m ism o,........................ ...... ..................  Id 44,48
José R odríguez......................
Jacinto N avarro y Lázaro .. 
Leopoldo Barrió y A güero.
A. F ranco  P a rd o ..................
A ndrés C o rra l......................
León N ovales.........................
El m ism o.................................
El m ism o................. ..
E l m ism o............................
El mismo.................................

.................... id :

.................... Id.
Id.

Id............... Id.

44,50
44,90
43,40
43,80
43,24
44.48
44.48
44.48
44.48
44.48

El m ism o................................. _____ . . . .  Id. 14.48
44.48
44.48E l m is m o ............. ................. ..................  Id.

FJ m is m o ............................... .................. Id
Cesáreo A lvarez....................
José M artínez.................
E l m ism o.................................F ernando  Domingo López.
El m ism o................................

Mr. Crevat D u ra n t......................
D. A ntonio V e lez .. . . . . . . . . . .

Id.

45
44,25
44,99
43.85
43.85 
24
46.69
46.70
46.70
40.70
46.70
46.70
46.70
46.70

Cárlos U g u in a ........................
E l m ism o.................................F1 mismo ............................... ......... ........ id  •

4.600.000 
2.000.000 
4.200.000-

800.000
2.400.000 ' 
4-.500.000 
•4.300.000

E l m ism o................................. ......... .. id .
Joaquín T o rre ............. ..........
E l m ism o.................................
E l m ism o................................. ......... .. Id.-
FJ m ism o................................. ......... .. . . . Id 4.900.000 16,70
José D. S o ro rra in ..................

• Antonio D orronsoro............. Id............
Proposiciones admitidas.

244.000
•4.400.000

46.80
46,90

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE PRIM ERA CLASE.

Interesados. Nominal. 
Reales vellón.

Cambio.
Escudos.

Efectivo.
Escudos.

D. B runo A ra g ó n . ................
José G rijalvo..........................
R am ón P ellico ......................

2.430
2.430 
2,500fí> A

98
303,288
300

j¡ q p q  ¿nn
A ndrés C orra l.......................
Damian F u e n te s / . ................
Luis Cohén é h i jo s . ..............
Damian F u e n te s ...................
Juan S alm ón ...........................

.................. ........... . . ...................... 404.000
....................................... 700.000

............. ..........................  320.000

%,olU
2,520 

. 2,588 
2,590 
2,593 ‘ 
2,600

4.ÜU l ,/JvJ
2.320'
2.694.52048.130
2.385,500
8.320

4.524.624 39.267,708
EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE INTERIOR.

D. Leopoldo Barrió y A güero.
Juan S a lm ó n ...........................
Andrés C orral;........................
Damian F uen tes ....................
A. Franco P a r d o . ................
F ernando Domingo López,

reales ....................................
Antonio Velez.........................
José M artínez..........................

...........................................................  20.000dos proposiciones de á 445.000

ifín.nnn

4,340
4,320
4,324
4.379
4.380
4,385
4,423
4,425
4.439
4.440 
4,445

1.448

4.448

4.448

891.300 
4.254 

33 í 
4.310,050 

276
3.485,500
4.425
2.280

Antonio Velez.........................
El m ism o.................................Fl m ism o........................ ........ ........................................ 50.000

4.439
720
722,500

45.276,400

8.484,200

774,850

Francisco A lvarez....................................
E l m ism o.....................................................
E l m ism o.....................................................
El m ism o....................................................
El m ism o.....................................................
León N ovales............................................
El m ism o.....................................................
E l m ism o....................................................
E l m ism o.....................................................
El mismo , parte de 200.000 r s ........... .

.................. 460.000 m ^ 000

..................  200.000 )

2.623.305 37.500

EN LA DEUDA DEL PERSO NAL.
D. A ntonio Velez.............................................

Cárlos U guina........................................... .
E l m ism o.................................................... .
El m ismo.......................................................
E l m ism o......................................................
Joaquín de la T o rre ................... ..............
El m ism o ................................................... .El m ism o .....................................................
El m ism o, parte de 2.400.000.---------

.................  4.600.000 5.600.000

.................  4.300.000 )

.................  4.900.000 )

4.669

4.670

4.670
4.670

437,027

93.520

78.490
27.552,073

44.976.063 200.000
Madrid 30 de E nero de 4867, « E l  S ecretario , Gregorio Z apa tería .-»V.° B.#==E1 D irector gen& ral, Presidente , V ereterra.

E s t a d o  demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de la 
Deuda consolidada y diferida á 3 por 100 con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 25 
de Junio de 1860, consiguiente á las disposiciones contenidas en las leyes de 1.° de Mayo 
de 1855, 11 de Julio de 1856 y 1.° de Abril de 1859, respecto á la amortización de dichas 
clases de Deuda.

Precios m áxim os fijados por el Consejo de Sres. M inistros para que sirvan de tipo.
EN LA DEUDA CONSOLIDADA Á 3 POR 400 INTERIOR Y EXTERIOR EL DE 33,84 POR 400.—EN LA IDEM DIFERIDA 34,42.

Proposiciones presentadas.
Interesados. Clase de Deuda. Importe nominal. Cambio.

D. Ceferino S e rran o ...................... .......................... 4.000.000 33,80Indalecio H ernández................................. . 4.000.000 33,60Francisco M artínez ..................................................... 4.300.000 33,70Juan  Ortiz S ainz ........................................................... 22.000.000 33,69Eusebio B aran d a .......................................................... 26.000 33.75A. Franco P a rd o .......................................................... 460.000 33,58El m ism o ....................................................... 400.000 33,50El m ism o........................................................ 400.000 33,55El m ism o........................................................ 400.000 33,45Diego C respo.................................................................  Id . 3.500.000 33,75El m ism o.......................................................................  Id . 4.000.000 33,80Ceferino S e rran o .......................................... 4.000.000 33.95Pedro A. C arballo ........................................ 600.000 33,94El m ism o......................................................... 400.000 33,99El m ism o......................................................... d.OOOjfiOO 33,98El m ism o....................................................... . 4.000.000 34,44
400.000 34,20José de S o ra rra in ....................................... . 200.000 33,95Cárlos F o r tu n e ............................... . 500.000 33,85Antonio D orronsoro .................................... 400.000 33.94Diego C respo.................................................. 4.000.000 33,84Francisco Diaz O tero .................................. 420.000 34José V entura R om ero ................................. 500.000 33,90

•Manuel González M artínez........................ 200.000 33,95
A ntonio González......................................... 300.000 31,25
El m ism o......................................................... 600.000 31,20
Ceferino S e rran o ........................................... 600.000 34,39

2.000.000 34,24
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Indalecio Hernández.............
Juan A. Ortiz y Sainz............
El m ism o...................................
Pedro A. Carballo....................

...................................
Diferida.

Id.
Id.

* Id.
Td

4.000.000 
20.000.000 
20.000.000

300.000
1.000.000 

900 OOO

31,40
31.39 
31,29
31.40 
31 39JLLl »

Trl 31.21
31.21
31.21

1U %
id .
Id.

XUU.UUU 
QOO OOOouu.uuu
400.000

Id.
Id.
Id

500.000 
600 0(7(7

31,21 
31 21UUU.UUU

800 OOO 31.24
31.21
31.21
31.21
31.21
31.21
31.21
31.21
31.24
31.21
31.39
31.40
31.40 
31,39 
31,94 
31,50 
31,73

El mismo................................... ................................. Id!
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id .
Id .
Id.
Id.
Id .
íd .
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id .
Id . ■
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id .
Id.
Id.
Id.
Id.
Id .
Id.
Id .
Id .
Id ,
Id.
Id .
Id.
Id.
Id .
Id .
Id.
Id.
Id.
Id .
Id.
Id .
Id .
Id .
Id .
Id .
Id.
Id .
Id.
Id .
Id.

OUU.UUU
800.000

4.000.000
4.000.0(70
4.400.000
4.400.000
4.200.000
4.300.000
2.400.000
2.400.000

420.000 
48.000

448.(XXT
400.000

2.000.000
400.000
500.000 
600.000

4.000.000
4.000.000 

400000
4.000.000

400.000
400.000
400.000
600.000 
200.000 
200.000

4.000.000 
600.000

* 4.600.000
500.000
460.000
600.000 
200.000 
200.000 
2Q0.00O 
200.000 
ú>m nm

El mism o...................................
El m ism o...................................
El m ism o...................................
El m ism o...................................
El m ism o...................................
El m ism o..................................
El m ism o...................................
Víctor Zurita.............................
A . Franco P ardo.....................
Ram ón S. Lara.......................
Basilio de la Presilla.............
Manuel de la Cámara............

...................... .............

El mismo ..............................
El m ism o................................... 31/90

31,99
31,70
31,60
31/90
3L54
31,45
31,94
31.59
31.59
31.60 
31,80 
31,85
31.60 
31,69 
31,90 
31,97 
S i,30
34.60
q j un

El m ism o...................................
Manuel González M artínez..
Ceferino Serrano....................
José Endara...............................
Pedro A. C arballo.. . .  T .. . .

...................................

El m ism o...................................
El m ism o...................................
El m ism o...................................
El m ism o...................................
Martínez R ivas........................
José Paradas............................
El mismo ............................

......... .........................

Juan de Dios Ibañez.............
Eugeuio Brive.........................
El m ism o...............................
El m ism o............................
Ramón del Avellanal.............
El m ism o...................................
El mismo . ..................

...................................

El m ism o.................................
o l  ,ou 
o í p,n

El m ism o .............................
o±,uu 

1 5(7
Juan de Dios López...............
El m ism o .................................
El mismo .......... ..

...................................

/vUU.UUU 
220.000 
400.000,, 
a no nnn "■*'

32
32,20 
oo on-LUU.UUU

a nn nnn
0,v,oU
00 Añ

Pedro A. Carballo..................
El mismo...................................
El m ism o.................................
El mismo..................................
El mismo ............................

................................

1UU.UUU
380.000 

'  520.000
400.000 

1.000.000
nnn nnn

0,v,4u
34,59
31,74
31,45
31,84
oí un

Luis Bruguera.........................
uuu uuu 

a nm  00(7 81,43
81 .¿OEl mismo............... ..

JL • UULNUIA/
a nnn nnn

Mariano D orado...............
Antonio Veloz...........................
José María Galeoti..................
Antonio D orronsoro...............
El m ism o..................................
El m ism o .. . ............................
A. Franco Pardo......................
El m ism o...................................

................................. ..

X lUWiUUU 
200.000
300.000
436.000
240.000
240.000
240.000 

48.000
8.000

456.000
5.000.000 
5.800.000
5.000.000

31,55
31.75 
32
31,64
31,94
34,79
31,45
31.50
31.90 
32
31.50
31.75
31.50
31.90
32
3-1,50

Elias Lozano. .*........................
Conde de Campomanes.........
El mismo...................................
El mism o..................................
Francisco Diaz Otero.............
Angel Pereda............................
José Ventura Rom ero.
El m ism o................................... ...............

Id .
Id .
Id .
Id.

4.000.000
4.000.000
4.000.000
2.000.000

Proposiciones admitidas.

 EN LA DEUDA CONSOLIDADA Á  3 POR 100.

INTERESADOS.
Nominal. 

Reales vellón.

Cambio.

Escudos.

Efectivo.

Escudos.

D. A. Franco Pardo.....................
El m ism o...................................

400.000
400.000
400.000
460.000 

4.000.000
47.260.423

3,345
3,350
3,355
3,358
3,360
3,369

3.345
q Q̂ n

El m ism o................................... OtuOU
3.355
5.372,800

434.400
581.493,542

El m ism o..................................
Indalecio Hernández...............  ...............................
Juan Ortiz y Sainz, parte de 22.000.000..............

24.720.423 731.316,342

EN LA DEUDA DIFERIDA A. 3 POR 100.

D. Antonio G onzález.. . .  •........... 600.000 

\ 45.400.000

2.000.000
300.000 

20.000.000
420.000
400.000
600.000 

4.000.000
45.678.785

3,420 A  O 'TOA
Manuel Novales..................................... 200.000
El mismo*................................................ 300.000
El mismo.................................................. 400.000
El mismo..................................................  500.000
El mismo.................................................. 600.000]
El mismo..................................................  800.000
El m ism o.................................................  800.000!
El m ism o.............................................. .. 4.000.000
El m ism o.................................................. 4.000.000]
El m ism o..................................................  4.400.000
El mismo.................................... ............. 4.400.000
El mismo.................................................  4.200.0001
El mismo.................................................  4.300.000
El m ism o ................................................  2.400.000
El m ism o..................................................  2.400.000,
Juan Antonio Perez.......................... ........................
Antonio G onzález.......................................................
Juan Ortiz y Sainz ....................................................
Víctor Zurita.............................................. ...................
Basilio de la Presilla..................................................
Ceferino Serrano..........................................................
Luis Bruguera.................................................... .. .
Juan Ortiz y Sainz, parte de 20 .000 .0 0 0 ....... .

3,421

3.424
3.425 
3,429
3.439
3.439
3.439
3.439
3.439

lo . i%\)

474.271

62.480
9.375

625.800
3.766,800

12.556
48.834
31.390

492.157,042

55.798.785 4.746.349,842

Madrid 34 de Enero de 4867.=E i Secretario, Gregorio Zapatería.=V.° B.L=E1 Director general, Presidente 
Vereterra. . . .  , ’

Gobierno de la provincia de Madrid.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Vallecas, dotada con el sueldo anual de 425 
escudos , pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes, que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella municipalidad dentro del término de 
un mes, que empezará á contarse desde el dia que se pu
blique por tercera v e z  el presente anuncio en la G a c e t a ; 
en la inteligencia deque será preferido el aspirante que 
teuna las circunstancias prevenidas en el Real decreto

de 19 de Octubre de 1853, y  Real orden de £1 de Octu
bre de 1858.

Madrid £9 de Enero de 1867.=E1 Gobernador, Cár- 
los Marfori. , ________ 11043—3

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

COSTA MERIDIONAL DE INGLATERRA.

Luces provisionales en Spithead.
Habiéndose hecho algunas alteraciones en las luces 

provisionales que se exhibían en los fuertes y otros pun
tos próximos á Spithead, se participa que ahora se ex
hibirán las luces que á continuación se expresan:

1 /  Una luz fija y verd e , elevado su foco luminoso 
11,58 metros sobre el nivel del mar, en un fuerte em
plazado en la entrada del puerto B rading, próximo á la 
punta Saint-Helens.

2.a Una luz fija ro ja , elevado su foco luminoso 11,58 
metros sobre el nivel del mar, en un fuerte emplazado 
en el bajo No-mans-land.

3.' Una luz fija blanca, elevado su foco luminoso 
10,36 metros sobre el nivel del mar, en un fuerte em
plazado en el arenal de Horse.

4.* Dos pequeñas luces fijas y blancas, en un muelle 
de estacas construido sobre la punta de arena que está 
en la medianía entre Ryde y No mans-land ; estas dos 
luces demoran entre sí N. 9* 56' 15" E., y S. 9* 56' 15" 0 ‘ 
y  á distancia de 107,5 brazas (196,6 metros) una de otra: 
la del Sur tiene elevado su foco luminoso 9,44 metros, 
y la del Norte 4,57 metros sobre el nivel del mar; la luz 
de No-mans-land .dem orando desde esta última al S 
81* E.

La boya que marcaba la punta de arena, hallándose 
solamente distante 9,8 brazas (16,4 metros) del muelle 
de estacas, ha sido por ahora suprimida.

5.a Una pequeña luz fija blanca, elevado su foco lu
minoso 10,36 metros sobre el nivel del mar, en un fuer
te emplazado en el arenal de Spit.

Las demoras son verdaderas.
Variación, £1° NO. en 1867.

COSTA OCCIDENTAL DE INGLATERRA.

Campana para nieblas en el estrecho de Menai.
La Corporación de la Trinidad de Londres participa 

que desde el 15 de Enero de 1867 una gran campana 
colocada en el faro de M enai, tocará sin interrupción 
todo el tiempo que prevalezcan las nieblas.

COSTA ORIENTAL DE INGLATERRA.

Alteración de luces en Lowestoft.

La misma corporación también participa que desde

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Estado.

Dirección de los Asuntos comerciales.
El Ministro Plenipotenciario de S. M. en Méjico par

ticipa con referencia á una comunicación del Vicecón
sul de España en Iguala, que el dia 28 de Agosto último 
falleció abintestato en aquella ciudad el súbdito español 
D. Alonso Carriles, natural del pueblo de Nueva en la 
provincia de Astúrias, no habiendo dejado herencia al
guna por ser pobre de solemnidad.

Lo que se publica para conocimiento délas personas 
á quienes pueda interesar.

Capitanía general de Castilla la Nueva.
ESTADO MAYOR.

Orden general del dia 31 de Enero de 1867 en Madrid.
Sentenciados á la pena de muerte en garrote los 

paisanos Felipe Moro, Sebastian Fernandez y Florentino 
Gómez, y á la misma pena en rebeldía Benigno Vargas, 
alias el Vargueño, y á la de cadena perpétua y las ac
cesorias de argolla y  demás Alfonso Gómez, todos acu
sados de robo frustrado, resistencia con heridas graves y 
sucesiva muerte á un sargento de la Guardia civil en el 
pueblo de Ventas con Peña Aguilera, de la provincia de 
Toledo, ha dispuesto el Excm o. Sr. Capitán general 
que dichos individuos fuesen trasladados á esta corte 
para la ejecución de la misma, que ha de tener lugar en 
el dia de mañana á las doce de ella, en los tres prime
ros; no pudiéndose verificar en los otros dos por hallar
se fugitivo el Vargas, y  el Alfonso Gorriez por haberse 
suicidado en la cárcel de Toledo en que se hallaba.

L o que de orden de S. E. se hace saber en la general 
de este dia para conocimiento de todos los individuos de 
esta guarnición.

El Brigadier Jefe d% Estado Mayor, Joaquín de Souza.

el dia 15 de Enerd de 1857 la luz inferior de Low estoft 
se trasladará de Id posicioii qüe áhora ocupa y se ex
hibirá desde una torre recientemente construida en la 
punta de Lowesloftness. .

La luz será fija roja cuando se aviste desde la mar, 
entre las demoras S. 2° 55' O. y N. 16a 58' 45'' E ., y blan
ca desde estas demoras hasta tierra. Su foco luminoso 
está elevado 42,19 metros sobro el nivel del már , y en 
tiempos claros se podrá avistar á distancia de 44 millas.

El aparató de iluminación es dióptrico ó lenticular 
de segundo órden.

El nuevo faro inferior demora al Si 45 oO' E. y a 
distanciado 6 4M 5  brazas (905,2 m etros) dtíl faro su
perior.

El límite Norte de la luz roja, demorando al b. 
2° 55' 0" O., zafa el extremo NU. de las arenas de Holm, 
y el límite Sur, demorando al N. 16° 58' 45 E., zafa el la 
do O. de las arenas de New come» . .. . .-

Para facilitar á los but|Ucs el doblar de noche el IN ess, 
la 1 tiz roja actual dol muelle del Norte de Lowestoft se 
cubrirá desde la demora S. 42° 47' 30" O. hasta la costa, 
exhibiéndose desde la torre del faro, superior de Low es
toft una nueva luz roja á 3,05 metros por debajo de la 
luz de dicho faro, siendo Visible desde lá* rilar entre las 
demoras S. 49" 47" 30" O. al S. 33° 51' 15" CV. al abrirse 
desde el Norte esta luz , los buques deberán acercarse 
luioia la luz inferior hasta que se descubra la luz del 
muelle del Norte, y hacer rumbo hacia ella hasta que la 
luz roja inferior aparezca blanca. ( .

En tiempos de niebla so tocará una campana desde 
el faro inferior dando tres golpes consecutivos y Con 
rapidez cada 46 segundos.

Boya en el banco C ocH c , Yarmonth Roads.
También se participa que, á causa de haberse ex

tendido hacia ol Norte el banco Goekle , situado en el 
sitio llamado Yarmouth Roads , el nombre do la boya 
llamada Coclde FairiCay en breVe se cambiará por C1 
de North Cockte, y se previene á los Capitanes y Patro
nes que no pasen al O. de esta boya.

Madrid 20 de Enero de 4867 .— Salvador Moreno.

COMISION G E N E R A L  E S P A Ñ O L A
PARA LA EXPOSICION UNIVERSAL DE PARÍS DE 1 867. 

Reseña de sus principales tareas durante el mes de la 
fecha , y noticias de interés general relativas a dicho 

concurso.
Reunidos en el depósito del Casino de la Reina gran 

número de objetos coleccionados por las Comisiones pro
vinciales y los que esta Comisión general ha tenido la for
tuna do conseguir directamente de los establecimientos 
públicos y de muchas personas particulares, se han ins
peccionado por una subcom isión, la cual, competente
mente autorizada, ha desechado algunos por no consi
derarlos enteramente dignos de una Exposición uni
versal,

El examen no ha sido muy prolijo , porque en pocos 
dias se han aglomerado muchos de aquellos objetos á cau
sa de la morosidad lamentable de algunas provincias 
para los envíos (do varias no han llegado aun), y por
que la Comisión que en el próximo mes de Febrero ha 
de instalarse en París, es la que en definitiva ha de re
solver sobre la admisión, en vista de las remesas de dis
tintas procedencias y del local disponible para cada grm- 
po y clase.

El trasporte á París se hará inmediatamente > y pob 
lo tanto las Comisiones provinciales , absteniéndose ya 
de recibir nuevos productos, deben cuidar de que los que 
no se hayan puesto en camino se remitan directamente 
á París, de igual manera que los que en virtud de dis
posiciones anteriores, se hallan exentos de concentrar
se en esta corte; no perdiendo de vista, lo mismo las Co
misiones que los particulares qüe han preferido hacer 
la remesa por disposición ó cuenta propia, que convie
ne que todo lo destinado á la Exposición se halle en la 
Capital del vecino Imperio antes del 6 de Marzo, porque 
en dicho dia termina el plazo de la habilitación de 
Aduanas para este servicio.

Se anunciarán oportunamente las decisiones que 
pueda comunicar la Comisión Imperial, en cuanto al 
envío y  recepción de plantas, flores y  frutos! entre tan
to, y por si no se dictase alguna otra, los que deseen to
mar parte en los concursos periódicos de esta clase 
tendrán presentes las formalidades comprendidas en los 
programas insertos en las G a c e t a s  del 48, 49 y 20 del 
corriente mes de Enero, para cumplirlas con exactitud 
por disposición y cuenta propia , á reserva de reclamar 
si gustan, el reintegro del trasporte, á los precios estable
cidos ó que se establezcan, ante la Comisión general, 
dando puntual aviso de los envíos al Comisario Régio 
de España en París (Rué Boissy D'Anglás, núm. 42), á 
quien remitirán también, con la antelación marcada, los 
datos que se recomiendan. De esta m anera, ó sea ha
ciendo las remesas de las notas y productos los intere
sados mismos, se excusarán en lo posible perjudiciales di
laciones y responsabilidades que conviene evitar.

El Jurado que entiende en la calificación de las 
obras presentadas á la Exposición de Bellas Artes que 
se está celebrando en Madrid, y  á quien compete por 
disposiciones vigentes determinar las obras que deben 
exhibirse en París, (siempre á reserva dé la resolución 
definitiva de la Comisión que allí ha de instalarse) ha 
propuesto ya las que considera más dignas de tal dis
tinción entre las presentadas á la Exposición Nacional, 
entre las premiadas en otros concursos, y entre las que 
se han ofrecido desde luego por muchos artistas. Lu
chando el Jurado de Madrid con la escasez de la super
ficie disponible, se ha tenido que concretar á proponer 
un corto número de obras , renunciando por necesidad 
á indicar bastantes de reconocido mérito. Por conse
cuencia de esto, los artistas de la Península, de las pro
vincias de Ultramar ó del extranjero, que habiendo ofre
cido obras para París no reciban aviso en todo el próxi
mo mes de Febrero, deben tener entendido que quedan 
excluidos y en libertad de disponer desús obras los que 
las hubiesen presentado.

Con la reunión de los aludidos datos y de los que en 
cuanto á los demás productos obran en esta Secretaría, se 
ha correspondido instantáneamente á los repetidos apre
mios de la Comisión Imperial para el envío del Catálogo 
correspondiente á la sección española, lo cual ha teni
do efecto el dia 25 del c o m e n te , haciendo la salvedad 
de que será preciso introducir varias alteraciones, ya 
por lo que la Comisión de P a rís , en uso de su derecho 
y  por la fuerza de las circunstancias, pueda desechar, 
ya porque sea imposible dar colocación á todo lo que se 
ha presentado fuera de los plazos señalados.

Por estas mismas razones y porque algunos exposi
tores han pretendido demasiado tarde considerables es
pacios ^creyendo sin duda que es ilimitado el concedido 
á España, habrá necesidad tal vez de acomodar los ob
jetos de ciertos grupos con más estrechez de la que se 
quisiera, si bien puede asegurarse que se tendrá m uy en 
cuenta el interés de los expositores que para este caso lo 
es también de la Comisión española; tampoco dejarán 
de intentarse medios de ampliar el local aun más de lo 
que se ha logrado á favor de gestiones m uy eficaces de 
esta Comisión general, hábilmente secundada en París 
por su representante D. José de Echeverría.

En atención á que ya puede considerarse terminada 
la primera y más difícil parte de las tareas de la Comi
sión general en Madrid , supuesto que va á reemplazar
la en la vida activa, la que ha de constituirse en París 
hasta que llegue el caso de dar cuenta del resultado de 
la Exposición , conforme está prevenido en las instruc
ciones orgánicas de 42 de Setiem bre, se suspenderán 
para lo sucesivo las reseñas mensuales que, com o la pre
sente, se vienen publicando en las G a c e t a s  desde la del
4.° de Febrero de 4806.

En dichas reseñas se encuentran puntualmente re
gistrados todos los principales actos de la Comisión ge
neral, desde que á propuesta suya se adoptó este me
dio de publicidad, com o garantía de que aceptaba el 
compromiso con ánimo decidido de cumplirle con fe y 
entusiasm o, ya que no pudiese responder del apetecible 
acierto.

La sección española quizás no se halle representada 
en la capital del vecino Imperio con la brillantez que el 
país en general y la Comisión en particular quisieran; 
mas esta abriga la convicción profunda de que lo mis
mo para obtener un espacio decoroso y ámplio, que pa
ra promover la concurrencia de objetos de todas clases, 
dignos de una Exposición universal, á través de épocas 
azarosas en que no han faltado epidemias ni guerras ni 
contratiempos de diversos géneros, fáciles de olvidar 
cuando llega el momento de pensar solo en el atracti
vo de estas luchas pacíficas del trabajo y  de la inteli
gencia, abriga la convicción profunda, vuelve á repe
tirse, de que ha empleado una fuerza de voluntad, de 
que solo pueden ser testigos las Autoridades, corpora
ciones y particulares á quienes ha fatigado con multi
plicadas excitaciones y cuya insistencia sabrán dispensar 
en gracia del objeto que las inspiró, á fin de que nada 
quedase por preveer, á fin que nadie ni nunca pueda 
alegar ignorancia délo que se ha pedido é instado hasta 
la saciedad.

Sirvan de complemento á las citadas reseñas los s i
guientes apuntes de lo más importante que se refiere á 
la Exposición universal, y especialmente á los actos de 
la Comisión general española, dignamente amparada 
por la protección del Gobierno de S. M,, para que com 
prenda el país los obstáculos que ha tenido que vencer, 
ántes de presentar un resultado1 que no deja de ser ya 
satisfactorio, y haga justicia al ménos á la diligencia 
que se ha empleado para obtenerle.

Siendo punto ménos que imposible reducir á cortos 
límites la enumeración sumaría de lo que confidencial 
ó individualmente lia gestionado la Comisión general, 
se concretarán los apuntes á lo de carácter oficial de 
mayor interés, sin prescindir de muchas disposiciones 
del Gobierno de S. M ., por el íntimo enlace que tienen 
con las de la Comisión., la cual está autorizada com pe
tentemente para proceder así.

Con objeto de simplificar más aun la lista de sus ta
reas citará en primer término y únicamente por fechas 
las G a c e t a s  en que ha publicado la traducción del R e 
glamento general de la Comisión francesa y de los in
teresantes documentos complementarios, nô  m encio
nando las qüe contienen las antedichas reseñas men
suales, porque ya se ha referido qüe se vienen publi
cando desde la de 4.° de Febrero de 4866.

r e g l a m e n t o  g e n e r a l ,

G a c e t a  del 18 dé Noviembre de 4806¡

Documentos complementarios del misñiOé

G a c e t a s  del 26 y  28‘de Febrero de 4866.— 3* 44 y 24 
cte Máfzfcli— Í5 , ¡22; 29 y 26 dé Abrth— 5 ,9 ,4 0  y 27 de 
Mayo.— 3, 9 , 49 y 23 de Junio.— 40, 43 y 29 de Julio.— 9 
y 34 de Agosto.— 5, 6, 40, 42, 44 y 26 de Setiembre.— 7 
de Enero de 4867.

Reseña de las disposiciones generales de mayor interés
del Gobierno de S. M. Católica, y principalmente de la
ComisíOn general española.

27 de Marzo de 4865 — Por conducto del Ministerio 
de Estado se trasmite al de Fomento la invitación del 
Gobierno francés paTa que concurra España á la Expo
sición universal de París de 4867 , encargando q u e , en 
caso do aceptarla, se signifique el sitio que m desea ob
tened

20 de Abrii.— Aceptado por CÍ Gobierno de f  •- M :Ca
tólica el principio de concurrir, se com unica así de Real 
órd en , por conducto de dicho Ministro de Estado, soli
citando que por lo ménos se asigne ¿  .España en el Pa
lacio mandado construir en el Campo de Marte una su* 
perflcie de 4.400 metros, en sitio ventajoso, para mayor 
atractivo de los expositores españoles f  se piden los re
glamentos y  demás disposiciones concernientes al asun
to, y  se previene que la Comisión Imperial puede poner* 
sé en correspondencia con el Ministro de Fom ento ó 
con la Dirección general de Agricultura, Industria y Co
mercio, bien por conducto del Embajador de Francia en 
Madrid ó del de España en P a rís , según m  juzgue m m  
oportuno para la rapidez de las comunicaciones,

22 de Agosto.—  t3on Real órden fecha Í 0 ,  expedida 
por el Ministerio de Estado, se reMbe en el Ministerio de 
fom en to  el reglamento general para la indicada E xpo
sición.

44 de Setiembre.— Se recibe Real órden del Ministe
rio de Estado trasmitiendo un despacho de la Embajada 
de Francia* al cual se acompañan los pianos que señalan 
la superficie ¿signada á España ̂ consistente en 976 me
tros en las gaíérias interioré^ y 78 en el pórtico, y paseo 
cubierto, haciendo un total de 4.053 m etros; aclviftidn-* 
dose que al designarlo ha tenido presente la Comisión 
Imperial que esta misma superficie es la que ocupó Es
paña en la última Exposición de Londres.

íd. de id.— Real órden expedida por el Ministerio de 
Fomento* publicada en la G a c e t a  y circulada á todos los 
Gobernadores y  co4póíjacioheá qüe en ía fhismase citan* 
enterándoles de los antecedentes del asunto, estimulan
do la concurrencia de expositores y mandando estable
cer Comisiones provinciales, de manera que tengan re
presentación las D iputaciones, las Sociedades económi
cas*.¿untas de Agricultura, Escuelas de Bellas Artes, 
Comisiones de mdntimentds artísticos &c* &c. * y encar^ 
gando que ántes del 34 de Octubre Se envíe noticia de 
los principales artistas, agricultores é industriales que 
se propongan concurrir, para trasmitir estos datos á la 
Comisión Imperial.

25 de id*— Real órden del Ministro de Fomento 
dirigida al de Ultram ar, para qüe dirija excitacio
nes semejantes á las Autoridades superiores de las 
provincias Ultramarinas á fin de que, á semejanza de 
las de la Península, instalen Comisiones que promue
van la concurrencia y envión noticias y objetos con la 
debida antelación.

26 de O ctubre.-'E l Ministro de Fom ento comunica 
al de Estado una Real órden para que la trasmita á Pa
rís, manifestándole que por las circunstancias aflictivas 
que atravesaba la Península á causa de la invasión del 
cólera, no habia sido posible obtener de las provincias 
los datos pedidos para ántes del 31 de Octubre de 4865: 
tales eran entonces las contestaciones unánimes de los 
Gobernadores.

27 de id.— Se recibe en la Dirección de Agricultura 
una com unicación del Comisario Imperial acompañan
do más ejemplares del reglam ento, y rogando que se 
nombre un Comisionado de España en París para en
tenderse directamente, com o lo han verificado Italia y 
algún otro país.

28 de id.— Se nombra de Real órden, expedida por el 
Ministerio de Fom ento é inserta en la G a c e t a  de 8 de 
Noviembre, una Comisión general domiciliada en Ma
drid para ocuparse de todo lo concerniente á la Exposi
ción universal, designando para la presidencia al E xce
lentísimo Sr. Duque de la Torre, y para la Secretaría al 
lim o. Sr. D. Braulio Antón Ramírez.

Id. de id.— Se nombra representante de la Comisión 
general española, cerca de la Imperial de París , al In
geniero Jefe de primera clase del Cuerpo de Caminos 
D. José de Echeverría, con la advertencia de que proce
da de acuerdo con el Embajador de S. M. Católica en 
París.

40 de Noviem bre.— El Presidente de la Comisión, 
Sr. Duque de la Torre, participa al Sr. Ministro de F o
mento que en dicho dia se ha constituido la Comisión 
general.

48 de id.— Se publica en la G a c e t a  , traducido al es
pañol, el reglamento general de la Exposición aprobado 
por el Gobierno francés.

6 de Diciembre.—La Dirección general de A gricu l
tura entera al representante de la Comisión en París 
de todos los antecedentes del asunto, encargándole muy 
particularmente que sostenga ante la Cemision Impe
rial la petición de espacio del 20 de Abril, alegando que 
no era suficiente la base aceptada por la Comisión Im 
perial respecto al que se obtuvo en Londres, en razón á 
que lo exiguo del espacio impidió presentar muchos ob
jetos.

Id. de id.— Circular de la Dirección de Agricultura, 
inserta en la G a c e t a  y dirigida especialmente á los Go
bernadores, excitando de nuevo el celo de las Comisio
nes provinciales, encargándoles el pronto envío de cier
tos datos é indicando las cantidades de productos que 
se deben reunir, después de llamar la atención sobre las 
disposiciones precedentes.

45 de id.'—El Presidente de la Comisión general, se
ñor Duque de la Torre, eleva á la aprobación de S. M. 
dos proyectos de instrucciones; uno referente á las atri
buciones de la misma comisión y  de las provinciales y 
sobre la organización de los trabajos preparatorios en 
las provincias del reino, y  otro sobre la manera de pro
ceder la Comisión de calificación^ y estudio que más 
adelante ha de instalarse en París,

20 de id.— Se aprueba de Real órden laprim erade las 
dos antedichas instrucciones; se inserta en la G a c e t a  
de 25 del mismo y se distribuyen circulares é impresos 
entre las comisiones provinciales, Ministerios, D ireccio
nes generales y demás corporaciones á quienes incum 
be su cumplimiento y están en el deber de promover 

' la concurrencia.
Id. de id.— El Ministerio de Estado trasmite una co

municación del Ministro de Negocios extranjeros en 
Francia, mostrándose muy satisfecho de las disposicio
nes tomadas por el Gobierno español, y de encontrar en 
la lista de Ja Comisión general nombres que garantizan 
el buen acierto para los asuntos de la Exposición.

23̂  de id.— Real orden del Ministerio de Ultramar 
significando la conveniencia de que se nombren indivi
duos de la comisión general á las personas que propone 
para que se hallen representados dignamente los inte
reses de su dependencia.

29 de id.— A tenor de la instrucción aprobada se di
rigen_ excitaciones especiales en los términos corres
pondientes al Presidente de la Asociación de ganaderos, 
al de la Junta superior facultativa de Minería, al de la 
Junta consultiva de M ontes, al Director d é la  Escuela 
central de Agricultura, al de la Granja experimental de 
Barcelona, al de la de Figueras, al de la de Alava, y 
otras excitaciones de Real órden á diversos Ministerios 
y á las Direcciones generales.

 ̂29 de id.— Nueva circular de la Comisión general po
niéndose en correspondencia con los Presidentes de las 
Comisiones provinciales, previniéndoles lo necesario 
sobre la manera de proceder para lograr el m ejor éxito 
y  encargándoles la remisión mensual de noticias.

 ̂ Id. de id.— Real órden nombrando Vocales de la Co
misión general á los propuestos por el Ministro de Ul
tramar.

Id. de id.— El representante de la Comisión general 
en París, D. José de Echeverría, da cuenta deque obede
ciendo las instrucciones de la Comisión general ha ges
tionado cerca de Ja Imperial el aumento de superficie, y 
que en vez de Ja ántes señalada, que era solo una faja de 
6 metros 50 centímetros de anchura y de 462 de longi
tud, dando una superficie total de 4.053 m etros, redu
ciendo los pasos proyectados y haciendo otras modifi
caciones, habia conseguido aumentar el total hasta 4.701

metros cuya superficie suponía bastante paia satisfacer 
los deseos de la Comisión general y aun las necesidades 
de España, supuesto que resultaba muy aumentada com
parativamente con la que se ocupo en Londres.—Indico 
también las instalaciones características de España, que 
la Comisión Imperial deseaba ver en el P alacio, cuyos 
particulares trasmitió la Comisión^general a las provin
cias que mejor podían contribuir a satisfacer este deseo.

Id de id.— La Comisión general encargad su repre
sentante en París que se ocupe de la formación de los 
planos de instalación pedidos por la Comisión Imperial, 
teniendo en cuénta, á falta de otros datos, las corpora
ciones, cuerpos facultativos y particulares á quienes se 
lmn dirigido invitaciones sin haber logrado obtener con
testación ¿e llas, para formar ju icio aproximado de lo 
de probable concurrencia.

9 de Enero de 4860.— El representante de la Comi
sión en París da principio á la remisión délos documen- 
^¿gpm plem entarios del Reglam ento general publicados 
norTa ComísiCn Imperial; continúa haciéndolo de los su* 
cesívos, y la Comisión general los traduce y publica en 
la G a c e t a .

48 de id.— Se flama la atefiéion del Ministerio de la 
Guerra, sobre que el de igual ramo del vecino Imperio 
se propone celebrar una Exposición especial de material 
de Artillería, de Ingenieros y otros objetos^ análogos.

2-3 de id.— El representante de la Comisión en Pa
rís participa haber hecho entrega á la Imperial del pla
no provisional de instalaciones.

34 de id.*— El representante en París remite los pla
nos ele instalación provisional y  el de adorno de la fa
chada de la sección española, con explicaciones circuns
tanciadas sobre mesas y estanterías para los diversos 
grupos en que se ha de dividir la Exposición.

5 de Febrero»'— La Comisión general hace observar 
á dicho representante que si bien en su comunicación 
de 29 de Diciembre dijo que logró ampliar la superficie 
destinada á España hasta 4.704 metros y los planos de 
instalación se ajustaban á esta medida, era de notar que 
vafias publicaciones francesas atribuian á España 4.994- 
m etros; que en uno y otro caso y tratándose de una 
superficie en que están comprendidos los pasos^ necesa
rios para la circu lación , era conveniente gestionar de 
nuevo ía mayor amplitud, pues que apreciando la Co
misión general las fuerzas de su acción y los elementos 
de que dispone, seguramente eran necesarias las si
guientes superficies en los diversos sentidos correspon
dientes á c^da clase de productos.

Para colecciones  dcjn ineria  , 405 metros.
Idem forestales, 407.
.ídem agrícolas, 59(3.
Para industria fabril, 620.
Idem m anufacturera, 340.
Objetos de obras públicas kc. , 330.
Pintura(longitud en dos ó jn á s  m uros), 150.
Escultura (superficiales), 450.
Arquitectura (en dos ó rnás m uros), 450.
40 de id.— Circular de Id Comisión general, publi

cada efl la G a c e t a , y distribuida con profusión entre 
las Comisiones provinciales, corporaciones y particula
res acompañando instrucciones y formularios^ sobre la 
reunión-de datos, manera de redactarlos y señalamien
to de la época para la reunión de productos. ^

14 de id.— El representante (en París remite un pro
yecto de distribución y preparación del local del Pala
cio y construcción de un edificio en el P arqu e, acom
pañando presupuesto de los gastos que en todos con
ceptos considera precisos suplir con motivo de la Ex
posición , y cuyo Im porte total asciende á 207.502 es
cudos.

28 de id.— Al representante de la Comisión general 
se asocia el artista D. Antonio Gisbert para que vigile 
cerca de la Exposición sobre los intereses propios del ra
mo de Bellas Artes.

5 de Marzo.— El Presidente de la Comisión significa 
al Gobierno de S. M. la conveniencia de que el indivi
duo de la misma y Profesor de Arquitectura D. Jeróni
mo de la Gándara se traslade á París para examinar 
sobre el terreno los antedichos proyectos; la propuesta 
de la Comisión se aprobó por Real órden de 27 del 
mismó.

Id. de id.— Se dirigen varías y nuevas observaciones 
al representante de la Comisión española^ para que los 
trasmita á la Imperial, sobre la insuficiencia del espacio 
señalado para cada grupo, y muy particularmente para 
el de Bellas Artes, en cuyo ramo tanto se han distin
guido los artistas españoles én recientes Exposiciones 
internacionales.

28 de id.— Circular dirigida por la Comisión á todos 
los labradores, ganaderos, artistas é industriales , cuyo 
domicilio la es con ocido , invitándoles para que concur
ran á la Exposición con la clase de productos que les 
han distinguido en otras Exposiciones, designándolos 
al margen. Al dirigir esta circular se tuvieron presen
tes los Catálogos de las Exposiciones españolas y  ex
tranjeras , y especialmente él de la Agrícola de 4857.

3 de Abril.—Nueva circular de la Comisión general 
recordando á todas las provinciales la reunión y envío 
de datos, rogándolas que corrijan las inadvertencias qué 
puedan cometerse por los expositores y acompañando 
modelos para redactar las papeletas de índices.

46 de id.— Invitación al Real Patrimonio, Reales Aca
demias , Biblioteca N acional, M useos, personajes dé la  
nobleza y á muchos particulares de notorios conoci
mientos en antigüedades, para que se sirvan honrar con 
la presentación de objetos artísticos la galería destinada 
á la historia del trabajo, cuyo pensam iento^ programas 
se hallan insertos en las G a c e t a s  que se citan.

21 de id.— La Comisión Imperial remite el plano de 
la superficie asignada á España en el Parque del Cam
po de Marte.

26 de Mayo.— En comunicación recibida en Junio 
manifiesta el representante en París las proposiciones 
hechas por la Comisión portuguesa para que se le ceda 
una faja de terreno ó se hagan otras transacciones de 
mútua conveniencia, y  en 28 de Junio se desestímala 
propuesta en tanto que pueda amenguar en lo más mí
nimo la superficie señalada á España.

4 de Junio.— El mismo representante envia el re
glamento relativo á las construcciones que pueden ha
cerse en el Parque.

8 de id. — Se reproduce la Real órden de 29 de 
Diciembre y se recuerda la instrucción de 40 de Febre
ro, inserta en la G a c e t a  de 23 del mismo, ála Presiden
cia del Consejo de Ministros por lo relativo á Estadísti
ca; al Ministro de la Guerra por lo perteneciente á su 
ra m o, haciendo la salvedad de los cuerpos facultativos 
que hasta entónces habían ofrecido su cooperación re
mitiendo objetos; al de Gracia y Justicia por lo referen
te á la Estadística civil y crim inal, restauraciones de 
templos &c.; al de Hacienda por las balanzas de comer
cio , colecciones de monedas y objetos estancados; al de 
Marina por lo relativo á cartas hidrográficas, dibujos y 
modelos de barcos y colecciones de las primeras mate
rias que se emplean en los arsenales; al de Gobernación 
sobre los objetos elaborados en los presidios y trabajos 
tipográficos de la Imprenta Nacional; á las Direcciones 
generales de Obras públicas y de Instrucción pública 
sobre todos los ramos de sus respectivas dependen
cias; á la Administración de la Real Casa y Patrimo
nio sobre la formación de colecciones forestales, agríco
las é industriales, objetos artísticos &c. kc.

3 de Julio.— Se dirigen invitaciones á determinadas 
provincias para que promuevan el envío de trajes popu
lares , encomendando la ejecución de los maniquíes a 
acreditados artistas, para evitar el ridículo á que se 
prestan estas presentaciones cuando no preside el mejor 
gusto artístico. En la invitación fueron comprendidas 
las procedencias de Ultramar.

4 de id.— El representante en París trasmite las in
vitaciones para que España tome parte en la Exposición 
internacional de pesos, medidas y monedas, convocada 
por decreto Imperial de 7 de Junio y en fechas sucesi
vas ha continuado enviando varios impresos referentes 
al mismo instituto.

5 de id.—  Nueva circular de la Comisión general 
dirigida á las Comisiones provinciales y á cuantas cor
poraciones pueden contribuir á la reunión de objetos 
que caractericen las diversas épocas de la Historia del 
trabajo, advirtiendo la importancia dada á este grupo por 
la Comisión Imperial y lo dignamente que puede con
currir España en cuanto á algunas de las épocas, como 
la de los fenicios, cartagineses y árabes.

Id. de id.— La Comisión propone al Sr. Ministro de 
Fom ento la conveniencia de dirigir una invitación se
mejante á la anterior al Ministro de la Guerra^ por lo 
m ucho que pueden contribuir los Museos de Artillería y 
de Ingenieros; al de Marina por el Musco Naval; al de 
Gracia y Justicia, para que excite el celo de los M. RR. Ar
zobispos y R R . Obispos; á la Real Casa y Patrimonio por 
la Real Arm ería y Muscos de su dependencia, y á la  Di
rección do Instrucción pública por las Reales Acade
mias y demás Corporaciones análogas.

6 de id.— Se acusa el recibo al Ministerio de Ultra
mar de varias com unicaciones del Intendente de Ha
cienda de Filipinas y del Gobernador superior civil de 
Cuba, en que dan seguridades de que aquellas provin
cias concurrirán dignamente á la  Exposición; y en 25 de 
Setiembre, 16 de Octubre y 20 do Noviembre se contes
ta en términos análogos ¿i varias comunicaciones do 
igual procedencia y de Puerto-Rico.

8 de id.— Real órden circular apoyando las excitacio
nes de la Comisión gen era l, lamentando el exiguo re
sultado obtenido hasta la fecha por algunas comisione s 
provinciales y excitando do nuevo su actividad, con indi
cación de todas las corporaciones que deben prestar au-
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viniéndole que de todas las máquinas de movimiento 

que se tenia noticia, se le habia dado puntual aviso, 
wn emuargo ae lo cual se le enviaba copia íntegra de 
las peticiones de los interesados para poder apreciar la
clase y cantidad de fuerza motriz necesaria.

id. de id* Cartas circulares del Sr. Presidente á los 
gobernadores participándoles que en el concepto de 
i lesidente de la Comision española y de Comisario Ré- 
g o  que sera en P a r ís , tiene un doble interés personal 
en salir con lucimiento de-tan difíciles cargos. Apela á 

patriotismo para promover la concurrencia con más 
em peño; les indica los medios de que deben valerse , y 
les encarece hasta el modo de influir cerca de las Dipu
taciones provinciales para que auxilien en el limite que 
íes sea posible la preparación y envío de los objetos. 

js .a invitación fué contestada en los términos más cor
teses y halagüeños, notándose mucho la influencia que 
ejerció en el ánimo de dichas Autoridades para im pul
sar los trabajos.

Id. do id.—El representante acompaña un plano y 
carta del Comisario Imperial ofreciendo á la Comision 
española un local para oficinas y juntas en el palacio de 
la industria, y en 27 de Setiembre se contesta la acep
tación autorizando al Representante para que le decore 
convenientemente.
rm | " \ cJe1ld,.~'17a C“ °* general eleva a la  aprobación 
cíe b. M. la instrucción que debe regir para proveer en
tre ios artesanos españoles 1% plazas de discípulos ob
servadores.

29 do id.—Real orden inserta en la Gaceta de 2 de 
Lctubrc aprobando la antedicha instrucción y autori
zando al Presidente para que nombre é instale el Tri- 
ticos qUC ha de 'j*UZ8>ar loS e«Íercicios teóricos y prác-

& de O ctubre—Manifiesta la Comision al Sr. Ministro 
de L 1 tram ar cuán satisfecha se halla del apoyo que ha 
encontrado en el Ministerio de su digno cargo, si bien 
dice que es lamentable el no tener la más remota idea de 
la clase y número de objetos que se enviarán de las pro
vincias ultramarinas para satisfacer los deseos de la Co
misión Imperial; y fundándose la'Comision en la escasez 
de recursos de que puede disponerse y de los gastos im
previstos que pueden ocurrir en momentos críticos, se 
le indica la idea de robustecer con algún auxilio por su 
parte los recursos disponibles.

ó deid.—Invitación al Director del Museo de Cien
cias naturales, no solo para que facilite la representa
ción de objetos del Museo, sino para que proponga con 
su reconocida competencia los medios de que las cien
cias naturales se vean dignamente representadas. El 
del mismo mes contestó muy cumplidamente, y en su 
consecuencia se dirigieron diversas invitaciones á Má
laga, Granada, Murcia y Valencia.

U  do id.—El Ministro de Hacienda participa las dis
posiciones adoptadas para la libre exportación é impor
tación de objetos.

20 de id.—La Comision general eleva á la  aprobación 
del Gobierno los planos y presupuestos de obras forma
dos por el Arquitecto D. Jerónimo de la Gándara, im
portando el referente al interior del Palacio 39.491 escu
dos v 818 milésimas, y el del Pabellón del Parque 49.423 
escudos y 43 milésimas.

25 de id.—Se aprueban de Real orden los antedichos 
proyectos, encargando la dirección de las obras á Don 
Jerónimo de la Gándara, y mandando constituir en Pa
rís para la contratación de las mismas una Comision 
compuesta del Cónsul general de España, del referido 
Gandara y del representante de la Comision española 
D. José de Echeverría, indicando las formalidades que 
deben observarse para verificar los pagos.

20 de Octubre.—Accediendo a lo solicitado por Don 
Juan Fernandez de ttuevedo, dueño del establecimien
to de Madrid titulado el Café u n iversa l, se le concede 
autorización por parte de la Comision española para es
tablecer un cafó en la parte exterior de la galería desti
nada a España , á calidad de cumplir las condiciones 
que establezca la Comision Imperial, y de que se le re
tirará la autorización en cualquiera tiempo sin derecho 
a indemnizaciones, si diera motivo para ello.

Id. de id.—En términos análogos á los anteriores se 
concede á D. Francisco de Paula Rochano la facultad

dé establecer una horchatería valenciana inmediata al 
pabellón del Parque.

30 de id.—Se dirige invitación ál Presidente de la 
Junto consultiva permanente de pesca para que se diq- 
no piomover la concurrencia de objetos de dicho ramd; 
adviniéndola que nádie más competente para procurar 
que se vea hien iepfCséntada una nación que cuenta 
con más de 400 leguas de costa. 1

4 de Noviembre.—Se significa á dicho Ministerio de 
H aciéndala conveniencia de simplificar, si es posible 
as foimalidades acordadas, por la dificultad que presen

ta el cumplimiento material de álgúnas dé ellas 
„ V di r ®  Presidente nombra el Tribunal com
puesto de Maestros de oficios bajo la presidencia del in
dividuo de la Comision Sr. Pascual, para el examen de 
los aspirantes a las 12 plazas de artesanos.
nni Inc1nid'—1S®.rel]lite!1 al Presidente de dicho Tribu- 
nadas p l2 a sXP aspirantes & las taencío-

2-1 de id .-8 e  admite la dimisión presentada ñor el 
Rxcm o.Sr. Duque de Veragua de la Presidencia de la 
S w f T  8ene,ral esPañola y de la Comision R é m  eh 
ó 'in teíigenia8 declaraciones ho“ « clebidas á su celo

nerll esDañoí¡SaV m ^bira P re?¡der‘te ae ía Comision ge-

ExT ^ P z  de
£ £  r S 0* ?  i ' d e  S e d m T c o m l: 
rácter v ?  H h t  Espana 6,1 Pa,'ÍSi revistiéndole del ca- 
blda ñor ñ i h  ® aneS? reívcn,dosen la instrucoion apro- 

aVde ;h V rp n de 4o* de Setiembre último. P 
ciDa HpqHp p  Excmo- Sr- Marqués de Bedmar par ti-
S& con “i  0" * 0 "9 C°”” “ ri° Kd‘

• 5  s.;4 v rdir 'd “ r ^  Si^s;

exponer y que ofrecia dificultades, que podrfn vencer

fia endp a rk  c° ntesta al Comisario Regio de Espa
de S. M V ía cóm k¡on’!f i1®" el Gobierno

h; b  f c
duidad v m,’o 1 i oaupa de este asunto con asi 

r S L e h I n ¿ n nTnh n “S * .01888 se ha« trasmitido al

r.„0! id e -ldÁ 'Se/ m,aniflesta aI Comisario Réqio de Im-
^ S T ^ ^ d,fl° V adeS 9U8en888ntra el Cón- sui general de üspana en París para observar las fnr
™ ‘obj1ettos.PreVenidaS reSPeC‘° ai re8istr0 y <*Pedicion
ral Tel 3nnoAmb™.al J ocal de Ia Comision g en e - '
ñe K Spf*rptAT»íá ri’ f  ̂ us. m P ascual, para que desempe- 
rio p ro S ta rio . “ ISma 6n ausencias del Secreta 

de id.—Se nombra Vicecomisario Regio de Es-

G a n í B á i  ^ F— *■ *  * - ¡ &
francés de facilitar oficinas á las Comisiones extían eras
en el Palacio de la Industria, ha alquilado, á semejanza
en la & •  hecbp otr°s países, una habitación baja
nos FHseL IS1y t g ’ num- i2 ’ cerca de los Cam- 
f  E lseos> en~ios términos señalados en el contrato de que se acompaña copja.

28 de id.—Se dispone de Real orden que los pairos
med^dZfdef p V6r- ICaiSD >en- París en ausencia ó enfer- medades del Comisario Regio, se autoricen por el Vice 
comisario antedicho. e

43 de Enero de 4866 .-E l Tribunal de oposiciones 
para pioveer las 42 plazas de artesanos discípulos ob
servadores remite la propuesta á la Comision general, y 
esta-la eleva a la resolución del Gobierno de S. Íí. 

r f  r̂as âda al Comisario Regio de España
París la orden en que ¡a Dirección general de Im

puestos indirectos encarga al Subdirector segundo del 
mismo Centro directivo D. Pablo de Santiago Perminon 
que se ponga de acuerdo con el Cónsul de España en 
París para proponer el medio de orillar las dificultades
de prodeuctosntran Para ^  exll0rta°*0n Y reimportación

16 de id.—Se aprueba de Real orden el contrato de 
alquiler de la antedicha habitación con destino á los 
diversos servicios que se indican.

Id. de id.—Se dan gracias al Ministerio de Ultramar 
porque accediendo á las excitaciones de la Comision há 
acordado abrir un crédito de 6.000 escudos para auxi- 
har la ampliación de las obras que sean precisas en 
a aris.

48 de id.—Después de haber significado la más pro
funda gratitud á las empresas de trasporte por las re
bajas que respectivamente han concedido para la con
ducción de productos se hacen algunas observaciones á 
la de ferro-carril del Norte sobre la.justicia de que 
aquellos se consideren como muestras y se solicita toda 
la g rada compatible con sus intereses acerca de la cla
sificación.

Id. de id. Se pone en conocimiento del Inspector 
administrativo y económico del ferro-carril del Norte el 
anterior acuerdo, y se le ruega que se-sirva influir cerca 
de la citada empresa-para obtener les mayores ventajas 
posibles y la mayor exactitud en el buen cumplimiento 
del servicio. Este funcionario público, que lo es D. Cos
me de Tejada, ha contestado en 28 del corriente que ha 
comenzado á cumplir los déseos de la Comision y que 
continuará ejerciendo la debida vigilancia.

Id. de id. Se manifiesta al Ministerio de Ultramar el 
promndo sentimiento que han causado á la  Comision ge
neral las noticias recibidas de la isla de Cuba, sobre que 
no podrán llegar á tiempo los productos de aquella pro
cedencia y se le indica que todavía podria hacerse una 
primera remesa aun cuando se corra el riesgo de no 
presentar Jos frutos á que en dichas noticias se alude, 
supuesto que es preferible que se reciban algunos pro
ductos á que se note Ja ausencia de todos.

25 de id.—Se remite á la Comision Imperial por 
conducto del Comisario Pvégio en París el Catálogo orde
nado por grupos y clases de los objetos reunidos en Ma
drid y preparados para su envío en Jas provincias ha
ciendo las salvedades de que tendrá que sufrir las varia
ciones que al principio de esta reseña se han indicado. 
Formada por papeletas en la Secretaría de la Comision 
general la base de este trabajo con la rapidez consi
guiente á las apremiantes reclamaciones de París y á 
estarse recibiendo simultáneamente los datos de las pro
vincias más morosas, se ha invitado por la misma Se
cretaría y de un modo confidencial álosindividuos nom
brados ya para constituir la Comision de calificación y 
estudio que residen en Madrid, á fin de que se sirviera» 
repasar la clasificación y rectificar los errores con su 
m a\or competencia. Aerificado así con una asiduidad 
digna del mayor elogio por parte de dichos individuos 
puede con alguna garantía de acierto reasumirse el re
sultado numérico de dicho avance de Catálogo hasta el 
instante mismo de remitirle á París de la manera si
guiente; debiendo tenerse en cuenta que falta el exa
men definitivo de los productos, los datos de algunas 
provincias, y todos los de las de Ultramar. °

Grupo primero.—Obras de arte (1), 54 expositores.
Idem segundo.—-Material y aplicaciones de las ar

tes liberales, 80.
Idem tercero.—Muebles y otros objetos para habita

ciones, 50.
Idem cuarto.—Vestidos (inclusos los tejidos y otros 

objetos para uso de las personas), 163.
Idem quinto.—Productos (brutos y trabajados) de 

las industrias extractivas, 592.
Idem sex to—Instrumentos y procedimientos de las 

artes usuales, 144.
Idem sétimo.—Alimentos (frescos ó en conserva) en 

diversos grados de preparación, 4.083.

(1) Ya so ha dicho que so lían  presentado muchas más ofer
tas de obras de arte para París y las razones que existen nara 
limitar la admisión.

ídem otítaVo.—FTodúctos Vivos y establecimientos 
de Agficultuía .

Idem noveno.—íd. id. y modelos de establecimientos 
de horticultura, 10.

Idem décimo.-Objetos con el íln de mejorarla edil- 
dicion física y moral de la población, 465.

Recompensas especiales é Historia deí trabaio 44 
Total 2.322. ’

Lista del personal nombrado para constituir en París la 
O m isión que ha de representar á España y ha de 'ca
lificar y estudiar los objetos d tenor de la ínstruc-
cion aprobada por Real orden de 12 de Setiembre de 
18bb ¡4).'

Comisario Regio, Excmo. Sr. D. Manuel Antonio de

« S S f i B, dm*r' (R' *1 d s
Viefecomisario Regio ¡ Sr. D. Ignacio Fernandez de

d e  c m e r u e i o ‘

Secretario general Jefe del detall, limo. Sr. D. Bráiv 
lio Antón Ramírez. (Id. de-12 de Setiembre de id v Se- 
eretano de la Comision general de Madrid por Real or
den de 28 de Octubre de -1868.)

Vicesecretario, Sr. D. José de Echeverría. (Id. de 22 
de Noviembre de id. y Representante de la Comision
f i e l ) 3 *n S P° r Órden de 88 de 0ctubre de

Comisibnados facultativos d tenor del art. i*  déla citada

m iZ to s Wn’P°r  Ü ÓrdRn d6 laS feCh(lS d t sus nomhra~

«• - Pí,0íesor.Íe Instrucción primaria, D. Francisco Ja- 
Vier Cobos. (Reakórden de 30. dé Octubre de 18661

d. 5 d ? E e “ b™ 3“ d . f  Míg" ‘ B“ " '  ,n l i i  ítda” 

b i o - ' ^ W  d l í w T '  “ • Pedro ,n l“ " í  R “ -

* “ « *  d -
A Jn;?°nMr0 ind“strial (especialidad mecánica), Don Agapito Marco y Martínez. ( Id. id.)
de idnf Cniei'° de Minas’ D- Amalio Maestre. (Id. de 16

d . 8PS r e S . m K . ' 1 k a  del Ali“ '- ( '*««

« ¡ ¿ ¡ T S S f t f f i í S ñ t e j J  É ”sonio do '* * * « * •
dn e3cult.ura- D- Sabino de Medina. (Id. id.)

* p " “ os '

Comisionados especiales ó agregados á tenor del art. 7.* 
de o U  tns,truccion, por el orden de las fechas
?J Z  1}omJ)r.amentos V con destino á los estudios que 

que en los mismos se expresan. 9

tRRft‘ 2 0ilZiai0 Se?0Via. (Real orden de 2 de Octubre de 
n  ^ pedlda ,P°f  el Ministerio de Fomento.)

(Idem S d e  á )* 0 °  d’ Cond,! d° Sana,é
T.oAM„Pabl0 ,Sai}tiago y Perminon. (Id. de 12 deid. ex- 
pedida por el Ministerio de Hacienda.) '
aja.  ? Cifuentes. (Id. de 8 de Noviembre id exne- 
dida por el Ministerio de Fomento.) P

D. Félix Samper. (Id. id.)
D. Luis Cuadra. (Id. de 9 de Noviembre id.)
D. Ramón de la Sagra (id. 22 de id.)
D. Antonio Gisbert (id. id.)
D. Vicente Palmaroli (id. S de Diciembre de id.)
D. Fernando Guerrero (id. 7 de id.)

i d.e Fernandina (id. 48 de id. excedida
por el Ministerio de Ultramar.) ’ "

Sr. Marqués de Almendares (id. id )
D. Alvaro Reinoso (id. id.)
D. Recaredo de Garay y Anduaga (id. id.)

; Guillermo Esteban Balleras (id. 7 de Enero de 1867 
expedida por el Ministerio de Fomento)

D. José Casani y Cron (id. 9 de id.)
n M2t0ni, ° ^ m?f0 ^,Andía (id* deid.)D. Manuel de la Mata (id. id.)
D. Rafael Medinilla (id. id.)
D. Pablo Gil (id. 29 de id.)

do dÍaÍLn p31 deEnero de L3G7.=Se publica por acuer- 
Bráulii A^ton Rmnifezneral esPañoia'= EI Secretario,

A d m in istrac ión  de H acienda p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de M adrid.

_ El dia 24 de Febrero próximo, á las doce déla ma- 
sideoe°f ceiebrará en esta Administración, bajo mi pre
sidencia y con asistencia del Sr. Oficial primero Inter-' 
r b ° r, y Es.criba‘10 da Hacienda, la subasta d¿l arrien:
Ho /oo í 0,,a que cor)tengan las moreras en número
oL f.°Á  Sm S en Jos dos Primeros tro^ a del desecado
Santa IsalíeT’ w 3^ 8’ desdr -la cabecera deJ puente de banta Isabel, bajo las condiciones siguientes :

i. Ht tipo para la subasta será el de un escudo 8D
milemmas por la hoja de cada morera, y por pujas á la

A '  AT°„se admitirá postura menor que la desismadn 
ni(f. q’Í?i uere deudo>- á los fondos públicos. \

remate á los och o"d laT dS érílT com u íicado °a a p íj  

trascurridos 20 dias
4.a El rematante será responsable de los daños míe 

causen en el arbolado los encargados de la recolección.
El arriendo se entiende á riesgo v ventura sin

?»p” r P?3s r  “‘“ do pot “ *id“ *
el “ to “*dor *bon*

7. Los gastos del expediente de subasta v escritura 
serán de cuenta del rematante. 7 escritura

Madrid 24 de Enero de 1867.—E1 Administrador de 
Hacienda pública, José Rivero. 11008

Sre?D Fdnardo 1vd0mÍCÍ1Í0T?UT t!etJ?,n en esta córtelos ¡ares. U.bduardo Vázquez, D. Josc Ramírez, D. Fer
nando Faquet, D. José Galseda, D. Ramón Olmedilla 
D. Pedro Mediano, D. Simeón Moreno, D. Román Mar-’ 
tinez Cañavera, D. Ponciano Ponzano y D. José Iglesias 
y Herrero, se les invita para que se personen en cria 
Administración, establecida calle de Procuradores nú
mero 2 , piso principal, á fin de enterarlos de ¿untos
cúe|n Ú Ci°nC10rnei' : ?  ia hñchgencia que de no verificarlo se les seguirá el perjuicio que haya luear

Madrid 28 de Enero de 1 867 .= José Rivero.
10178

D Joaquín R. Valverde, Comisionado de apremio 
corte Admimstracion de Hacienda pública de esta

Hago saber que en virtud de expediente seguido por 
esta comision, se saca á pública subasta la casa núme
ro 12 antiguo y 9 moderno de la calle de Regueros 
manzana 327 de esta localidad , en 37.088 escudos 700 
milésimas , ó sean 370.887 rs., importe de su tasación- 
cuyo remate tendrá lugar en la misma casa el dia 11 
de Febrero próximo venidero, á las doce en punto de 
su manana, ante mí y demás personas que previene la 
instrucción. x

Madrid 25 de Enero de 1867.=Valverde. 40177

Gobierno de la provincia  de Avila.
Se halla vacante la plaza de Médico-ciruiano t i tu la  

de Navatalgordo, partido de Avila, en dicha í r o v S  
cuyo vecindario consta de 260 vecinos.

Su dotación consiste en 200 escudos anuales pasa
dos del presupuesto municipal por la asistencia’de fa
milias pobres y desempeño de los demás cargos que im- 
pone á Jos titulares el reglamento de 9 de Noviembre 
de 48b4.

El contrato con Jos demás vecinos acomodados será 
particular entre estos y el Profesor agraciado, calculán
dose el producto de las igualas en 600 escudos poco más 
ó ménos. 1

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente 
documentadas al Alcalde de dicho pueblo dentro del 
término de 30 dias, contados desde el en que se publi
que este anuncio en el Boletín oficial de Ja provincia- 
procediéndose después á la provisión de la indicada pla
za en los términos marcados en el reglamento va ci
tado. J

Avila 17 de Enero de 4867.=Ureña. 11044

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento dt 

Fuentelcspino de Moya, dotada con el haber anual de 
200 escudos, pagados por trimestres vencidos del pre
supuesto Municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Presidente de la corporación dentro del preciso 
termino de un mes , contado desde el dia en que este 
anuncio aparezca inserto por primera vez en la G a c e t \  
d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia; "en

(L No se publica la lista de los siete jurado de clases por 
constar su nom bramiento en la G aceta de H  de Setiembre de 
1866.

inteligencia de que serán preferidos por el orden quJ 
establece el Real decreto de 49 de Octubre de 1853 

Cuenca 30 de Noviembre de 486G.=Juan Massanet 
y Ochando. 40483-H

Gobierno de ia provincia de Lérida.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Solsona, dotada con 400 escudos anuales.
Los aspirantes que á la edad de 25 años reúnan las 

cualidades necesarias para poder obtenerla, pueden di
rigir sus solicitudes al Ayuntamiento de dicho pueblo 
dentro del término de un mes, á contar desde la publi
cación por tercera vez de este anuncio ón la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.

Lérida 23 de Enero de 4867.—El Gobernador, P. M 
de Olalde. 44012—2

Gobierno de la provincia  de Sevilla*
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Villamanrique dotada con di süeldo anual de 600 es
cudos.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde de dicho pueblo en el térm i
no de un mes, á contar desde la primera inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; advirtiendo que 
para su provisión se tendrán presentes las prescripcio
nes de la ley de 8 de Enero de 4845, reglamento de 46 
de Setiembre del mismo año, Real decreto de 49 de Oc
tubre de 4853 y Reales órdenes de 48 de Febrero de 4856 
y 24 de Octubre de 4858.

Seyiila 40 de Enero de 4867.=Joaquin A uñón
44014—2

Se halla vacante la Secretaría deí Ayuntamiento de 
Lora del Rio, dotada con el sueldo anual de 700 eŝ * 
cudos.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
documentadas ál Alcalde de dicho pueblo en el término

un mes A contar desde ía primera inserción de este 
anuncio en ia G a c e t a  d e  M a d r i d ; adviniéndose que pa* 
ra su provisión se tendrán presentes las prescripciones 
de la ley de 8 de Enero de 4845 , reglamento de 46 de 
Setiembre del mismo año, Real decreto de 49 de Octu
bre de 4853 y Reales órdenes de 48 de Febrero de 4856 
y 24 de Octubre de 4858.

Sevilla 24 de Enero de 4867.—Joaquín A uñón.
44037—3

Gobierno de la provincia  de 'Tarragona.
y Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de AJtafulJa, dotada con el sueldo de 324 escu
dos 500 milésimas anuales. Los aspirantes, que deberán 
ser mayores de 25 años, dirigirán 3us solicitudes docu
mentadas al Alcalde-Presidente de aquella corporación 
dentro del término de un mes, que empezará á contarse 
desde el dia en que se publique este anuncio por terce
ra vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en Ja inteligencia de 
que será preferido el que reúna las circunstancias que 
expresa el Real decreto de 49 de Octubre de 4853 

Tarragona 24 de Enero de 4867.=Bernabé López 
Bago. 44010-2

Gobierno de la provincia  de Toledo.
La Secretaría del Ayuntamiento de Quintañar déla 

Orden se halla vacante : su dotación es de 900 escudos 
teniendo además la obligación de asistir á la Alcaldía- 
Corregimiento para el despacho de los asuntos que 
ocurran. ^

Los que se encuentren con las condiciones que Ja 
ley exige pueden acudir al Ayuntamiento con sus soli
citudes documentadas en el plazo de 30 dias que empe
zarán desde el en que se anuncie por primera vez en 
el Boletín oficial, advirtiendo que deberán ser preferi
dos los que reúnan las circunstancias que marca el 
Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Toledo. 30 de Enero de 4867.—El Gobernador, Fran- 
cés- 41042—3

Gobierno de la provincia  de Zaragoza.
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de la 

villa de Ejea de los Caballeros en la provincia de Zara
goza, dotada con el sueldo anual de 564 escudos 700 mi
lésimas, se halla vacante.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 97 del 
reglamento para la ejecución de la ley de 8 de Enero 
de 4845 y en el 2.* del Real decreto de 19 de Octu
bre de 4853, se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia, á fin de que los aspirantes 
á dicho destino puedan presentar sus solicitudes al Al
calde Presidente del referido Ayuntamiento dentro del 
término de 30 dias, á contar desdo la inserción del pri
mer anuncio en ámbos periódicos.

Zaragoza 22 de Enero de 4867.= Antonio de Can- 
d afija. 41038-3

A lcaldía-C orregim iento de Cádiz.
Por término de 30 dias, á contar desde la inserción 

de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se publica la 
vacante de la plaza de Médico titular del barrio de 
Extiamuros de esta ciudad, dotada con 800 escudos 
anuales.

Los aspirantes que se hallen con los requisitos le
gales presentarán sus solicitudes documentadas dentro 
del indicada plazo en la Secretaría m unicipal, donde 
se encuentran de manifiesto las condiciones estableci
das para el desempeño de dicha plaza.

Cádiz28 de Enero de 4867.=P. A., Francisco Alas.
41040

Por término de 30 dias, á contar desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se publica lava- 
cante de una plaza ,dc Medico titular de esta ciudad, do
tada con 600 escudos anuales.

Los aspirantes que se hallen con los requisitos lega
les, presentarán sus solicitudes documentadas dentro del 
indicado plazo en la Secretaría municipal, donde se en
cuentran de manifiesto las condiciones establecidas para 
el desempeño de dicha plaza.

Cádiz 28 de Enero de 48G7.=P. A ., Francisco Alas.
14041

A yuntam iento constitucional de Cifuentes.
Se halla vacante por dimisión de D. Francisco Die

go Moreno, presentada en G del corriente, la Secretaría 
de Ayuntamiento de esta villa, la que se proveerá con 
arreglo á las leyes vigentes, consistiendo su dotación 
en oOO^escudos anuales, pagados del presupuesto mu
nicipal.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
Cifuentes 27 de Enero de d867.=El Presidente, Ma

merto Losa. 41039_3

Alcaldía constitucional de M oralzarzal.
El dia 17 de Febrero próximo tendrá lugar, á las 

doce de su mañana, en la Sala Consistorial de esta villa 
el remate de las obras para la construcción de casa- 
escuela f  Ayuntamiento bajo el tipo menor admisible 
de 60.141 rs. 32 céntimos, según consta del presupuesto 
formado por el Arquitecto del distrito.

Moral zarzal 20 de Enero de 4867.-= El Alcalde, Sa
turnino Estevez. ; 14054

Alcaldía constitucional de Pozuelo de Alarcon.
En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Gober

nador de ki provincia en urden de 40 deJ actual, este 
Ayuntamiento ha señalado el dia 45 de Febrero próxi
mo, d las once de su mañana, para Ja adjudicación en 
pública subasta de las obras de construcción de un ma
tadero al extremo Norte de Ja población, cuyo presu
puesto asciende á Ja cantidad de 5.434 escudos 728 mi
lésimas, ó sean 54.317 rs. 28 cents.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por el Real decreto de 2/ de Febrero é instrucción de 
48 de Marzo de 1852, en esta villa ante el Ayuntamien
to, con asistencia de dos mayores contribuyentes en la 
Sala capitular de la misma, hallándose en ella de ma
nifiesto, para conocimiento del público, el p.'ano, presu
puesto y pliegos de condiciones facultativas y econó
micas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos ^arreglándose exactamente al adjunto modelo, y Ja 
cantidad que ha de depositarse previamente como ga
rantía para tomar parte en esta subasta, será de 330 es
cudos, debiendo acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado la consignación en ki 
Depositaría de este Ayuntamiento, situada en la calle 
Oscura, núm. 45.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores 
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; advirtiéndose que las pro
posiciones versarán sobre rebaja de la cantidad presu
puestada como costo de las obras ó sobre reducción del

f h z o  de cuatro meses para darlas por term inadas, con 
preferencia Jas en fluc se rebaje el precio, y únicamente 
no habiéndolas cid esta c âse se admitirán las que se 
hallen en el segundo caso.

Pozuelo de Alarcon 48 de Enero de 4867.=' Marcelw 
no García.=Jacinto Rodríguez , Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , calle d e    n ú m  ¿

cuarto .. . . enterado del anuncio públicado con feeh'a 
48 de Enero de 4867, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de*las obras de construcción de un matadero en la villa 
de Pozuelo de Alarcon, se compromete á tomar á  su 
cargo las referidas obras, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones por la cantidad d e . . . .  
(en letra).

(Fecha y firma del proponentc.) 44056

Alcaldía constitucional de Quesada.
D. Eduardo de Alcalá, Alcalde constitucional y Pre

sidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber que por disposición del Sr. Gobernador 

civil de la provincia se halla vacante la Secretaría de 
dicho cuerpo municipal, dotada con 650 escudos anua
les pagaderos por mensualidades vencidas; y en su vir
tud el inismo en sesión de 2 de los corrientes acordó se 
anuncie así al público para que los aspirantes á dicha 
plaza puedan dirigirle sus solicitudes acompañadas do 
Jos documentos que justifiquen su aptitud y méritos 
dentro del término de 30 días, á contar desde la inser
ción del presente por tercera vez en el Boletín oficial do 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , todo al tenor de lo 
dispuesto en el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Dado en Quesada á 42 de Enero de 4867.=Eduardo 
de A lcalá.=P. A. del A. O ., Manuel Bucndía, Secreta
rio interino. . 44020—2

Alcaldía constitucional 
de V illanueva de la Fuente.

D. Ramón Moreno, Alcalde constitucional de esta 
villa,

Hago saber que habiéndose declarado por vacante 
por este municipio y un duplo número de mayores con
tribuyentes, con la aprobación del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, la plaza de Médico-cirujáno titular de 
esta villa, el cual disfrutará el sueldo de 4.000 rs. anua
les y demás obvenciones contenidas en el art. 2." del 
reglamento y Real decreto de 9 de Noviembre último 
como partido de primera clase.

Los aspirantes á dicho destino dirigirán á mi Auto
ridad sus solicitudes y relaciones de méritos documen
tadas en el término de 30 dias desde la fecha de este 
anuncio.

Villanueva de la Fuente 45 de Enero de 48t?7.—Ra
món Moreno. 44050

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.
D. José  del Río González, Juez  de  p rim e ra  in s tancia  del d is 

trito  de  la U n ive rs idad  de esta  v illa  de M adrid .
Hago saber que en este mi Juzgado y  por la Escribanía que 

despacha D. José Benito y Orgaz, .sustituto del Sr. D. Santiago 
de la Granja, penden autos ejecutivos á in fa n c ia  de D. Isidro N a
vidad, contra la sociedad establecida en está corte denom i
nada L a  In d u s tr ia  y  B anca Castellana, de que aparece ser Di
rector gerente y  legítimo representante D. Ignacio de HaCar, de 
esta vecindad, sobre pago de 24.520 rs.

E n  dichos a u to s , que se ha llan  en  la v ia  de a p re m io , se adu
jo escrito  p o r  la p a r te  a c to ra  con fecha 22 de  O ctubre  ú ltim o, 
en el que n o m b ró  p o r p e rito  á D. D om ingo O rtiz  de Zárate, v e 
cino y  del com ercio de esta c o r te ,  pa ra  la tasación  de los b ie 
nes em b a rg ad o s; y  en su v irtu d  se p ro v ey ó  el auto que  á la le 
tra  d ice así:

Auto.— Háse por nom brado por esta parte como perito para 
la tasación ele los bienes embargados en estos autos á D. D o
mingo Ortiz de Zárate ; hágase saber á la demandada elija otro 
por la suya en término de segundo d ia , bajo apercibim iento de  
ten eile  por conform e con el nom brado por la actora. El Sr. D on  
José del Rio González, Juez de primera instancia del distrito de  
la Universidad de esta villa de M adrid, 1o mandó y  firma en 
ella á 23 de Octubre de 4 866 .= R io  G onzález.—José Benito y  
Orgaz.

Cuyo auto se hace saber al expresado D. Ignacio de H acar  
por medio del presente edicto, para que en el preciso térm ino  
de 15 dias comparezca en este Juzgado y Escribanía á nom brar 
por su parte otro perito con el indicado objeto; bajo apercibi
miento deque trascurrido qne sea sin verificarlo se le tendrá por  
conform e con el elegido por la actora y  le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Madrid á 30 de Enero de 1867.— José del Rio G on- 
za lez .= P or  m andado de S. S., José Benito y Orgáz. 1 105,3

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta corte, re
frendada del infrascrito E scribano, se hace saber á D. Eugenio  
García R uiz, cuyo paradero se ignora , que en el térm ino im -  
prorogable de 20 dias nom bre Procurador que le represente en  
los autos de tercería á mejor derecho, prom ovido á instancia  ̂
de D. Fernando P é n e la s , vecino de esta corte, en los autos 
ejecutivos que sigue la Sociedad L a  P rob idad  contra el D. Eu
genio García Ruiz, como Director de la Sociedad especial mi
nera titulada La C an tábrica .

Madrid 7 d eE n ero  de l S67.=E1 actuario, Francisco M uñoz.
11052

D. F rancisco  do Bas y  P o lo , Juez de p rim e ra  in s tancia  de 
esta  villa de T orrijo s  y  su p a rtido .

Por el presente cito, llamo y  emplazo á José N ., contra e l  
que se sigue causa criminal en este Juzgado por hurto de 68 rea
les 18 cén tim os, importe del pan vendid® de Eugenio Castaño, 
vecino de N o v e s , y  una manta de paño d é la  fábrica de P ed io  
Bernardo, el dia 19 -de D iciem bre ú ltim o, para que se presen
te en mi Juzgado ó en la cárcel pública del mismo en térm ino de 
nueve d ia s , á contar desde la fecha de su inserción en el B oletín  
de la provincia ; y  de no verificarlo se sustanciará la causa en  
rebeldía, entend iéndose-las notificaciones y  diligencias su cesi
vas con los estrados de esta audiencia y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Torrijos á 26 deE nero de 1 8 6 7 .= F r a n c isc o d e B a s .=
El E scribano , Fausto C ebeira. 10151

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

D E S P A C H O  TE L E G R Á F IC O .

París 31.—Continúa la pacificación en Candía. Trece 
Oficiales garibaldinos, que estaban unidos á los insur
rectos, han capitulado.

Los turcos han dispersado á los últimos insurrectos, 
causándoles 60 muertos.

El Gobierno otomano nombrará Gobernador de la 
isla á un Bajá cristiano.

Una carta de Oonstantinopla, fechada el 23, dice que 
la Puerta se niega todavía á Ja evacuación de la forta
leza de Belgrado.

Con fecha 28 de Enero anuncian de Berlín que ha
biendo solicitado el General de Manteuffel diferentes ve
ces ser relevado del cargo que desempeña, fundándose en 
elestado de su salud, el Bey, conservándole sin embargo 
en el destino de General-Ayudante, le ha admitido la di
misión del mando en Jefe del noveno cuerpo de ejérci
to, eximiéndole además de todo servicio hasta fin de año, 
á fin de que pueda atender al restablecimiento de su 
salud. El Teniente General Manstein, que se ha encar
gado del mando de aquel cuerpo, no ha sido nombrado
d e f i n í  1,i v n r n p n t n  G e n e r a l  e n  .Tefr»

El dia 28 celebraron conferencia en la capital de 
Prusia los delegados de los Gobiernos del Norte.

S. M. el Rey Guillermo continúa restableciéndose, y 
ha recibido en audiencia al Conde de Bismark.

La comision encargada de los asuntos federales en la 
Cámara de los Señores ha desechado el proyecto de ley 
votado por la segunda Cámara acerca de las subvencio
nes que hayan de disfrutar los individuos prusianosdel 
Parlamento del Norte.

Según la Gaceta de Ba vicra ha sido suprimido el Con
sulado general de aquel Estado en Jos puertos austríacos, 
estableciéndose igual cargo en Vcnecia.

Por parte de Gaviera se lia propuesto á Stu ttgard la 
celebración de una conferencia militar de Jos Estados 
del Sur, indicando al mismo tiempo como puntos para 
las deliberaciones el aumento de las fuerzas militares 
con arreglo al sistema prusiano, el principio de la divi
sión y del armamento análogos, y Ja unidad por medio 
de una comision militar presidida por Baviera. La re
solución definitiva acerca de las fortalezas de Ulm y de 
Bastatt lia sido aplazada.
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Las conferencias se inaugurarán el dia 3 próximo. 
Según el periódico La Patrie, la situación de Oriente 

que ha excitado graves temores en Europa parece ha
ber adquirido aspecto pacífico. Despachos particulares 
de Atenas y Constantinopla convienen en asegurar que 
las pasiones y la hostilidad de raza soliviantadas por los 
acontecimientos de Creta se han calmado al saber que 
las grandes Potencias procuran ponerse de acuerdo acer
ca de la influencia que hayan de ejercer en la capital 
de Turquía, encaminada á satisfacer las aspiraciones le
gítimas de los súbditos cristianos. #

Si este acuerdo se realiza, añade el periódico citado, 
asegurará la paz en Europa y será un nuevo triunfo 
parala política extranjera del Gobierno francés, al mis
mo tiempo que proporcionara a Turquía años de tran
quilidad, que aprovechará en el acrecentamiento de su 
prosperidad y del bienestar de sus súbditos.

Anuncian de Nueva-York el £6 de Enero haber apro
bado el Presidente la ley relativa á la reunión del Con
greso para el 4 de Marzo próximo.

Según el Morning-Post, el Gobierno inglés no adop
tará las resoluciones propuestas por la comisión del alis
tamiento, sino que propondrá al Parlamento varias mo
dificaciones para el actual sistema de reclutamiento del 
ejército.

INDICE
DE LOS REALES DECRETOS, RECtLAMENTOS, REALES ÓRDENES
Y CIRCULARES PUBLICADOS DURANTE fEL MES DE ENERO 

ÚLTIMO.

En 1.*— Real decreto cediendo el Estado á las Compa
ñías de ferro-carriles el impuesto del 10 por 1ÜD 
sobre el producto de los viajeros. — Número 1.

Otro disponiendo que las Secciones del Consejo de 
Estado continúen en 1867 compuestas de igual 
número y de los mismos individuos de que cons
taban al terminar el anterior año .— Idem.

Otro nombrando una Comisión compuesta de las 
personas que se citan para la ejecución de lo que 
dispone el decreto de igual fecha sobre auxilios á 
las Compañías de ferro-carriles.— Idem*

Real orden disponiendo se saque á pública subasta 
la adquisición de 66.000 metros de alambre de 
cobre y 17.000 metros de planchas de plomo para 
reparar averías en los conductores telegráficos, 
con arreglo al adjunto pliego de condiciones.— 
Idem.

En £.— Reales decretos nombrando Comandante gene
ral de la división ligera y Comandante general de 
la primera división del ejército de Cataluña á los 
Mariscales de Campo D. Miguel de la Vega Inclán 
y D. José Villalobos y Soto respectivamente.— 
Número £. .

Real orden declarando subsistente la carga de jus
ticia de 399 escudos £66 milésimas, que percibe la 
Duquesa del A rco , como partícipe de las alcaba
las del pueblo de Alhaurin de la Torre.—Idem.

En 3.— O tra dejando sin efecto la trasferencia de la con- 
; Cesión del ferro-carril de Alcázar de San Juan á 
Quintanar de la Orden, hecha por D. Cárlos Váz
quez Cervelo á D. Cárlos Augusto Moreau.— Nú-  
mero 3.

En 4,*—Real decreto modificando algunas de las dispo
siciones de la legislación vigente sobre retiros y 
licencias absolutas de los Jefes y Oficiales del 
ejército.— Núm. 4.

Otro dejando en suspenso todas las concesiones de 
aspirantes á Cadetes para el Colegio y cuerpos de 
infantería.— Idem.

Reales órdenes declarando caducada la concesión 
del ferrq-carril de Mérida á Sevilla.— Idem.

Otra encargando se estudien las variaciones que 
puedan introducirse en el presupuesto aprobado 
para la construcción del ferro-carril de Mérida á 
Sevilla.—Idem.

Otra mandando adicionar en los términos que se 
expresan los artículos 11 y 606 de las Ordenanzas 
generales de Aduanas.—Idem.

En 6.—Resúmen de resoluciones adoptadas por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros.—Núm. 5.

Real decreto nombrando Vocal de la Junta consul
tiva de la Armada al Jefe de EscuadraD. Ramón 
María Pery y Ravé.—Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de Marina.—Idem.

En 6.—Real decreto declarando mal formada una com
petencia suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de Albacete y el Juez de primera instancia 
de Alcaráz.—Núm. 6.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial la 
suscitada entre el Gobernador de la provincia de 
Santander y el Juez de primera instancia de San 
Vicente de la Barquera.—Idem.

Otro decidiendo á favor de la Administración la 
suscitada entre la Sala primera de la Audiencia 
de Barcelona y el Gobernador de la provincia de 
Lérida ■.—Idem.

Otro declarando exceptuadas de la venta que dis
pone la desamortización las fincas que hayan ve
nido disfrutando y poseyendo gratuitamente los 
Párrocos para su comodidad , recreo y necesida
des de sus casas, aunque no estén unidas mate
rialmente á estas.—Idem.

Otro confirmando en el destino de Fiscal del Tri
bunal de Cuentas del Reino al que en la actuali
dad lo desempeña en comisión.—Idem.

Circular resolviendo se proceda al alistamiento de 
450 hombres de infantería y 50 de artillería á pié 
con destino al ejercito de Puerto-Rico— Idem.

Real orden disponiendo se adquieran por el Estado 
10 ejemplares de la obra titulada El libro de las 
tablas, que publican D. Florencio Janer y D. Isi
doro Lozano.—Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda interpuesta ante el Consejo de Estado 
por D. Juan Vila, sobre revocación de la Real or
den que se cita, que declaró exceptuada de la des
amortización la casa-aduana de la villa de Bla- 
nes.—Idem.’

En 7.—Real orden diñando varias reglas para la ejecu
ción del reglamento de ferro-carriles.—Núm. 7.

Otras confiriendo el empleo de Teniente de Estado 
Mayor de Artillería de la Armada á los cinco Sub
tenientes alumnos que se expresan, y ascendien
do á Capitanes del mismo cuerpo á los tres Te
nientes que se manifiesta.—Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministe- 
rio de Gracia y Justicia.—Idem.

En 9.—Real orden desestimando una instancia de Don 
José Parra y Pilar, Conserje de los edificios mi
litares de la villa de Alburquerque, pidiendo se 
le exima del pago de la Contribución de consu
mos.— Núm, 9.

Otra autorizando á D. José de Torres para aprove
char las aguas del arroyo de las Albercas y de la 
fuente del Cubillo como fuerza motriz de una fá
brica de hilados.—Idem.

Otra disponiendo que el empleado que sea trasla
dado de una á otra Antilla disfrute el sueido del 
anterior destino hasta que tome posesión del 
nuevo, siempre que se halle dentro del plazo se
ñalado para dicha toma de posesión.—Idem.

En 10.—Real decreto derogando el de 5 de Enero del 
año anterior, en que se autorizaba al Ministro de 
de la Gobernación para adquirir sin las formali
dades de subasta el material telegráfico que exi
giesen las eventualidades del servicio.— Núme
ro 10.

Otro promoviendo al empleo cíe Jefe de Escuadra al 
Brigadier de la Armada que se cita.—Idem.

Reales órdenes nombrando Registradores de la 
Propiedad de Redondela en la Audiencia de la 
Coruña y Puerto de Arrecife en la de Canarias á 
quienes se manifiesta.—Idem.

Resúmen de nombramientos de los Notarios y ÉS- 
. críbanos que se expresan i— ídénl.

Real orden disponiendo que las Secciones de la Jun
ta consultiva de Caminos, Canales y Puertos se 
compongan durante el año de 1867 de les indi
viduos que se mencionan.—Idem.

Resúmen de las disposiciones relativas al personal, 
acordadas por el Ministerio de Fomento durante 
el mes de Diciembre último— Idem.

En 11.—Real decreto concediendo merced de hábito en 
la Orden militar de Montesa á quien se cita.—- 
Número 11.

Otro admitiendo la dimisión presentada por un Jefe 
de Administración de segunda clase del Minis
terio de la Gobernación.—Idem.

Real orden disponiendo se den las gracias al Con
tador y demás empleados de la Contaduría de 
Hacienda pública de la provincia de Guadalajara, 
por Ja circular formada con objeto de que sepan 
los pueblos las cantidades que deben percibir por 
intereseg del 3 por 100 de sus bienes enajenados 
después del £ de Octubre de 1858.—Idem.

Resúmen de los nombramientos verificados por el 
Ministerio de Hacienda durante el mes de Diciem
bre último.—Idem.

Real orden autorizando al Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio, para que convo
que.la oposición á la cátedra de Economía rural 
en la Escuela de Agricultura.—Idem.

Resúmen de resoluciones acordadas por el . Ministe
rio de Gracia y Justicia.—Idem.

En !£ .— Real decreto concediendo su jubilación á 
un Magistrado cesante de la Audiencia de Mallor
ca.—Nim. 1£.

Otro accediendo á la permuta solicitada por el Fis
cal de la Audiencia de Valladolid y un Presiden^ 
te de Sala de la de Pamplona.—Idem.

Real orden aprobando el adjunto reglamento para el 
régimen interior de la Junta consultiva de Obras 
públicas de la isla de Cuba.—Idem.

Relación de los Cadetes de los cuerpos del arma de 
infantería á quienes se concede el empleo de Sub
teniente.—ídem.

En 13.—Real orden disponiendo cesen las medidas sa
nitarias adoptadas con motivo del estado de Eu

ropa y algunos puntos de América.—Núm. 13.
Circular dictando varias reglas para la provisión de 

los cargos de Arquitectos provinciales ó de dis
trito y sus Delineantes.—Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda interpuesta ante el Consejo de Estado 
por D. Meliton Martin, interesado en el registro 
de la mina Josefa, sobre revocación de la Real 
orden que dejó sin efecto el expediente de la in
dicada mina.—Idem.

En 14.—Otro concediendo los ascensos de escala por 
consecuencia del fallecimiento de un Oficial se
gundo de la Secretaría del Ministerio de Gracia 
y Justicia.—Núm. 14.

Real orden promoviendo al empleo de Guardias 
marinas de segunda clase á los Aspirantes del 
Colegio naval que abraza la relación adjunta.— 
Idem.

Otra disponiendo se adquieran con destino al Mu
seo Nacional de Pinturas dos tablas antiguas.— 
Idem.

Otra disponiendo se publique en la G a c e t a  el esta
do de la recaudación obtenida por cuenta del an
ticipo del segundo semestre de las contribucio
nes , y se den las gracias á todos los funcionarios 
que hayan contribuido á su resultado.—Idem.

Otra marcando el trato á bordo de las tropas que 
sean conducidas á Ultramar.—Idem.

Relación de los Subtenientes .de infantería promo
vidos al empleo superior inmediato.—Idem.

En 15.—Real decreto declarando innecesaria la prévia 
autorización para procesar al Alcalde que fué en 
1864 de Hinojardel Rey.— Núm. 15.

Otro confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de la provincia de Cáceres para pro
cesar al Secretario del Ayuntamiento de Truji- 
11o.— Idem.

Otro concediendo en parte y negando la autoriza
ción solicitada para procesar, por varios abusos, 
á un Inspector que fué de vigilancia de Cádiz.— 
Idem.

Otro declarándola innecesaria para procesar á un 
Agente del R-ecaudador de contribuciones de Se
villa.— Idem.

Otro resolviendo lo’ propio respecto al Alcaide de la 
cárcel del partido de Alcalá la Real.—ídem.

Otro confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de la provincia de Valencia para pro
cesar á la Maestra de niñas de la Alquería de la 
Condesa ?Gandía.—Idem.

Otro resolviendo no há lugar á conceder ni negar 
la autorización solicitada para procesar á un Se
cretario que fué del Ayuntamiento de Villavicio- 
sa (Córdoba).—Idem.

Concesiones de Régium exequátur y autorizaciones 
para ejercer en España y sus posesiones los car
gos de Cónsul y Vicecónsul extranjeros.—Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de Gracia y Justicia.—Idem.

En 16.—Real decreto aprobando la adjunta Ordenanza 
para la conservación y policía de los caminos or
dinarios de la isla de Cuba.—Núm. 16.

Real orden disponiendo que el Tribunal territorial 
de la isla de Cuba no legitime la devolución de 
depósitos, fianzas ó cualesquiera otros créditos de 
los que existan contra el Estado en dicha isla, sin 
los requisitos que se expresan.—Idem.

Otra fijando el plazo de seis meses para reclamar 
de las dependencias de Hacienda el reconocimien

to y liquidación de créditos contra eí Estado, 
existentes en las Cajas del Tesoro de la isla de 
Cuba.—Idem.

Relación de las provisiones de piezas eclesiásticas 
que han tenido efecto por nombramiento de S. M. 
en el tercer cuatrimestre de 4866.—Idem.

En 17.—Real decreto haciendo extensivo á los Jefes y 
Oficiales de los cuerpos de la Armada todo lo que 
dispone el de 30 dé Noviembre último sobre re
tiros.—Núm. l l .

Real órden decidiendo, d*e acuerdo con el dictámen 
del Consejo de Estado , que los Notarios no pue
dan presentarse á levantar actas de los hechos 
qúe ocurran durante las elecciones ¿ á no, ser en 
concepto de auxiliares del Presidente.—Idem.

Otra disponiendo la publicación en la G a c e t a  del 
adjunto cuadro de los caballos sementales del 
Estado que hicieron el servicio de cubrición du
rante el año anterior.—Idem.

En 18.—Reales decretos relevando de su cargo al En
viado extraordinario y Ministro plenipotenciario 
de España cerca de los Reyes de Prusia y Sajo
rna y los Grandes Duques de Mecklemburgo 
Schwerin y Mecklemburgo Strelitz, y nombran
do Enviado extraordinario y Ministro plenipo
tenciario cerca del Rey de Prusia á quien se ci
ta.—Núm. 18.

Otros relevando de su cargo al Enviado extraor
dinario y Ministro plenipotenciario en la Repú
blica de los Estados-Unidos, y nombrando en su 
reemplazo á quien se expresa.—Idem.

Real órden aprobando el acuerdo de la disolución 
de la Compañía de crédito titulada Eí Comercio.— 
Idem.

Otra disponiendo que las Administraciones de Ha-^ 
cienda pública admitan y den curso á cuantas 
solicitudes de redención de cenaos se presenten 
ántes de haberse verificado la subasta que indica 
la ley de desamortización.—Idem.

Real decreto decidiendo á favor déla Autoridad ju 
dicial una competencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Pontevedra y el Juez 
de primera instancia de Lalin*—Idem.

Otro decidiendo á favor de la Administración la 
suscitada entré el Gobernador de la provincia de 
Santander y el Juez-de primera instancia del Va
lle de Cabuérniga.—Idem.

Otro declarando mal formada y que no há lugar ¿ 
decidirla suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Lérida y el Juez de primera instan
cia de Balaguer.—Idem.

Otro decidiendo á favor de la Administración la 
Suscitada entre el Gobernador de la provincia de 
Búrgos y el Juea de primera instancia de Bri- 
viessea.—Idem* _ t

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial Iá 
suscitada entre la Audiencia de Albacete y el 
Gobernador de la provincia— Idem.

Relación de los Caballeros que disfrutan la placa 
de San Hermenegildo á quienes se concede la 
pensión anual de £75 escudos.—Idem.

Resúmen de los nombramientos verificados por el 
Ministerio de la  Gobernación durante el mes de 
Diciembre último.—Idem.

Otro de las resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de Marina.—Idem.

En 19.—Real decreto promoviendo al empleo de Maris
cal de Campo, Subinspector de Artillería en el 
distrito de Cataluña, al Brigadier que se cita.- 

' Número 19.
Reales órdenes nombrando Registradores de la Pro

piedad de Santa Cruz de Tenerife y Estepona.— 
Idem.

Otra mandando cese la prohibición que por las cir
cunstancias se habia establecido respecto á fune
rales de cuerpo presente.—Idem.

Otra resolviendo queden exceptuados del derecho 
de importación marcado en el Arancel vigente los 
libros que procedentes de la Península se intro
duzcan en cualquiera de las provincias españolas 
de Ultramar, siempre que justifiquen los requisi
tos que expresa.—Idem.

Resúmen de las resoluciones definitivas adoptadas 
por el Ministerio de Ultramar durante el mes 
de Diciembre del año último, que no se han pu
blicado íntegras en la G a c e t a .— Idem.

En £0.—Reales órdenes concediendo los empleos de Te- 
niente Coronel y Comandante de caballería á 
quienes se indica.—Núm. £0.

Otra aprobando la nueva división de distritos de 
Obras públicas en la isla de Cuba.—Idem.

Otra desestimando una solicitud de permuta entre 
un Oficial cuarto electo con destino á la Admi
nistración local de Filipinas y un aspirante á 
Oficial de la Dirección general de la Deuda pú
blica.— Idem.

Otra sujetando á tres dias de observación las pro
cedencias de Amberes.—Idem.

En £1.—Reales decretos relevando de su cargo al Ins
pector general del cuerpo de Carabineros y nom
brando en su reemplazo á quien se indica.—Nú
mero £1.

Otros concediendo merced de hábito en las Ordenes 
militares de Montesa y Santiago á quienes se ex
presa.--Jáem.

Real órden mandando se provean varias plazas de 
maquinistas de la Armada con arreglo á los ad
juntos artículos del reglamento del cuerpo.— 
Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de Gracia y Justicia.—Idem.

En ££.—Real decreto decidiendo á favor de la Autori
dad judicial una competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de la Coruña y el 
Juez de primera instancia de Carballo.—Núme
ro ££.

Otro decidiendo á favor de la Administración la 
suscitada entre la Audiencia de Granada y el Go
bernador de la provincia de Almería.—Idem.

Real órden concediendo al marinero que se cita 
ingreso en la Orden civil de Beneficencia y una 
cantidad para reconstrucción de su lancha. — 
Idem.

Otra aprobando la instrucción adjunta, que com
prende los requisitos y conocimientos de que de
ben estar adornados los funcionarios periciales de 
la renta de Aduanas.—Idem.

Resúmen de disposiciones relativas al personal 
adoptadas por el Ministerio de Estado.— Idem.

Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos del 
ejército de Filipinas nombrados para servir los 
empleos y destinos que respectivamente se les 
señalan.—Idem.

En £3.—Real decreto nombrando Consejero de Estado 
á quien se cita— Núm, £3.

Otro nombrando un Ministro del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Brigadier al Coro
nel de caballería que se cita.—Idem.

Otro,accediendo á la permuta solicitada por un Pre
sidente de Sala de la Audiencia de Pamplona y 
un Oficial de la Secretaría del Ministerio de Gra
cia y Justicia.—Idem.

Otro reformando el ejercicio del profesorado espa
ñol en todas las enseñanzas —Idem.

En £4.—Otro aprobando el adjunto reglamento para la 
concesión de licencias á los empleados de las car
reras diplomática y consular.—Núm. £4.

Real órden declarando la nulidad del acuerdo de 10 
de Julio último de la Junta de Gobierno del Crédi
to Cántabro sobíe la exacción de un dividendo

• pasivo de 5 por 100.—Idem.
Otra dictando varias providencias con motivo del 

desfalco descubierto en sellos de Correos en el 
depósito general de efectos timbrados de la isla 
de Cuba.—Idemi

En £5.—Real decreto reorganizando el ejército de la 
Península— Núm. £5.

Otro nombrando un Oficial del Ministerio de la 
Guerra.— Idem.

Otro disolviendo el Consejo de Administración del 
Canal de Isabel II.—Idem.

Real órden concediendo la Gran Cruz de la Orden 
americana de Isabel la Católica y la encomienda de 
la de Cárlos III, respectivamente, al autor y direc
tor de las obras de dicho Canal y al Ingenie
ro encargado de la ejecución de los trabajos.— 
Idem.

Otra disponiendo la clasificación que debe hacerse 
entre las cárceles de Audiencia y las de parti
do.— Idem.

Otra resolviendo se proceda al anuncio y celebra
ción de la correspondiente subasta para la ad
quisición y colocación de tres cables telegráficos 
submarinos en las islasxBaleares con arreglo al 
adjunto pliego de condiciones.—Idem.

En £6.—Real decreto decidiendo á favor de la Adminis
tración una competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Guadalajara y el 
Juez de primera, instancia de Pastrana.—Núme
ro £6.

Otro confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de la provincia de Avila para procesar 
al Alcalde del pueblo de Hoyo de Pinares. — 
Idem.

Otro decidiendo á favor de la Administración una 
competencia suscitada entre el Gobernador de 
Zaragoza y el Juez de primera instancia de Sos.— 
Idem•

Otro declarando innecesaria la autorización solici
tada para procesar el Alcalde de la villa de Luar- 
ca.—Idem.

Otros relevando de su cargo al Comisionado Régio 
para la inspección de la Agricultura en la pro
vincia de Gerona y nombrando en su reemplazo 
á quien se expresa.—Idem.

Real órden autorizando á Ó. Francisco Perez para 
construir por bajo del álveo de la Rambla de 
Gergal un caño con el objeto de alumbrar agüas 
y conducir otras que le han sido cedidas con des
tino al riego.—Idem.

Relación de los Comandantes de infantería destina
dos á servir su empleo en los cuerpos que se ex
presan.—Idem.

Otra de los Tenientes Coroneles de infantería desti
nados á los cuerpos que se manifiestan.—Idem.

Otra de los Capitanes de infantería ascendidos al
• empleo de Comandante.—Idem.
Otra de los Comandantes de infantería á quienes se
. confiere el empleo de Teniente Coronel.—Idem.
Otra de los Jefes y Oficiales del arma de infantería 

del ejército de la isla de Ouba,á quiénes se nom
bra para servir los empleos y destinos que se ex
presan.—Idem.

Otra de los Oficiales voluntarios de Milicias disci
plinadas de la isla de Cuba nombrados para los 
empleos y destinos que se les asignan .—Idem.

Real decreto absolviendo a la Administración del 
recurso presentado ante el Consejo de Estado por 
Doña Ramona Perez Palacios sobre mejora de 
pensión de Monte-pio.—Idem.

Otro confirmando en parte y revocando la senten
cia á que se refiere del Consejo de Administra
ción de Manila en el pleito seguido ante el Con
sejo de Estado en grado de apelación entre la 
Administración general y D. Juan Bautista Mas- 
cuñana, contratista que fué de una conducción 
de arroz para las atenciones del servicio á las is
las de Zamboanga yBalabac, sobre abono del fle
te que se expresa.—Idem.

En £7.—Real órden resolviendo que los hijos naturales, 
no reconocidos legalmente , deben satisfacer en 
la adquisición de herencias el derecho de hipote
cas señalado á los extraños.—Núm. £7.

Otra declarando que compete á las Administracio
nes de Hacienda autorizar las adiciones en las 
matrículas por manifestación espontánea de los 
interesados.—Idem.

Otra mandando se restablezcan en toda su integri
dad los artículos que se citan de la instrucción 
de Aduanas para la isla de Puerto-Rico.—Idem.

En £8.—Real decreto reglamentando el servicio de los 
caminos ordinarios y carreteras de la isla de Cu
ba.—Núm. £8.

Otro aclarando el artículo del decreto que se cita, 
relativo á la caducidad de las concesiones de fer
ro-carriles.—Idem.

Real órden disponiendo se tengan presentes los ex
tremos que abraza para el más pronto y fácil 
cumplimiento de la desamortización.—Idem.

Otra declarando subsistente la carga de justicia, 
importante 1.597 escudos 409 milésimas, que per
cibe el Ayuntamiento de Getafe.—Idem. 

v Otra resolviendo lo propio respecto á la de £41 es
cudos £09 milésimas , á favor del Ayuntamiento 
de las Hormazas.—Idem.

Otra admitiendo á D. Juan Pedro Quijana la ce
sión que ha hecho en beneficio del Tesoro de 
parte de su haber.—Idem.

En £9.—Otra declarando suspensos de sus cargos á los 
Médicos-directores de establecimientos balnearios 
que abraza el cuadro adjunto, por falta de cum
plimiento de una de sus obligaciones.—Núm. £9.

Otra mandando se habilite un lazareto de observa
ción en el puerto de Barcelona.—Idem.

Otra anulando el usufructo del impuesto de portaz
go que percibe el Ayuntamiento de la villa de 
Olmedo en varios puntos de la jurisdicción de 
dicha villa.—Idem.

En 30.—Otra mandando se apliquen los principios con
signados en la Real órden que se cita y es ad
junta, mientras dure la enfermedad del oidium, 
al caso á que se contrae la Diputación provincial 
de Orense respecto á la capitalización de censos.— 
Número 30.

Relación de los sargentos primeros de infantería á 
quienes <se nombra Subtenientes de dicha arma 
con destino á los cuerpos que se expresan.—Idem.

En 34.—Reales decretos declarando cesante al Gober
nador de la provincia de Granada y nombrando 
en su reemplazo á quien se indica.—Núm. 31.

Otros relevando de su cargo al de Zamora y reem
plazándole con quien se expresa.—Idem.

Otro haciendo extensivas á todos los cuerpos que 
constituyen la Marina militar laŝ  modificaciones 
de legislación vigente sobre retiros y licencias 
absolutas al ejército fuera de los casos que se ci
tan.—Idem. '

Otro nombrando un Ministro del Tribunal de Cuen
tas del Reino.—Idem.

Real órden disponiendo se rectifique el aforo de 
mármol de Carrara estatuario , partida 44£ del 
Arancel.—Idem.

Otra declarando subsistente la carga de justicia de 
£47 escudos 68 milésimas que percibe el Ayunta
miento de Magan.—Idem.

Otra aprobando una propuesta reglamentaria en el 
Cuerpo de Administración militar. —Idem.

Relación de los Tenientes Coroneles de caballería, 
ascendidos al empleo superior inmediato.—Idem.

Distribución de fondos por capítulos para satisfa
cer las obligaciones del mes de Febrero , aproba
da en Consejo de Ministros.—Idem.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS EN MADRID 
para 1867.— Se halla de venta en el despa
cho de libros de .la Imprenta Nacional á los 
precios siguientes:

Eses. Mils.

Encuadernación en terciopelo.. .  20
Idem de medio l u j o . .................... 12
Idem en tafilete................................ 6
Idem en tela........................................  4,600
Idem á la Bradél.........................   3,600

- 4

BANCO DE ZARAGOZA.— EN EL DIA £4 DEL 
mes de Febrero próximo, á las diez de la mañana, ten
drá lugar la junta general ordinaria de accionistas que 
previene el art. 40 de los estatutos.

Los señores socios que por hallarse inscritos el dia 
31 de Diciembre de 1866, desde 10 acciones en adelante 
tienen derecho de asistir á dicho acto, se servirán reco
ger en lá Secretaría del establecimiento hasta el dia £3 
de Febrero próximo la cédula de entrada que dispone 
el art. 89 del reglamento.

Los señores accionistas que no hayan de concurrir 
personalmente podrán ser representados por medio de 
apoderado, al tenor de lo establecido en los artículos 38 
de los estatutos y 90 del reglamento, y al efecto se ser
virán encargarles que presenten en Secretaría la cor
respondiente carta de autorización dentro del dia £3 ci
tado para los efectos consiguientes.

Y para que llegue á noticia de los interesados sena- 
ce saber por acuerdo del Consejo en la G a c e t a  del Go
bierno, Boletín oficial de la provincia y diarios de la ca
pital en conformidad con lo que ordena el art. 88 del 
reglamento.

Zaragoza 30 de Enero de 1867.=E1 Director prime
ro, J. Bruil. 11057

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA 
á Espiel y Belmez.—En cumplimiento de lo que previe
ne el art. 3£ de los estatutos, el Consejo de Administra
ción de la Compañía ha acordado convocar la junta ge
neral ordinaria de señores accionistas para el dia £8 do 
Febrero próximo, á la una de su tarde.

Los depósitos de acciones de que habla el art. 36 de
berán hacerse ántes del dia 13 de Febrero en la Direc
ción de la Compañía, calle de Espoz y Mina, núm. 3 ? 
principal.

Madrid £8 de Enero de 1867.=»= El Subdirector, Ale
jandro de Mazarredo. 11055

LA COMISION LIQUIDADORA DE LOS BIENES 
de D. Mariano Fernandez Laza, vecino de Valladolid, 
en cumplimiento del convenio judicial de dicho Sr. La
za y acuerdos de juntas de acreedores, ha fijado para 
la presentación de los títulos justificativos de los crédi-- 
tos desde el dia £6 del mes‘ de la fecha hasta el dia lo  
de Marzo de este año.

La presentación de los títulos debará hacerse en la 
calle de Malcocinado, núm. 14, domicilio del que sus
crib í, acompañando las copias literales de los referidos 
títulos, según previene el art.*1.10£ del Código de Co
mercio; y de no presentar los acreedores sus créditos 
en el plazo prefijado, se les irrogarán los perjuicios que 
previenen los artículos 1.111 y 1.11£ del Código de Co
mercio.

La junta de acreedores para el exámen y reconoci
miento de créditos tendrá lugar en la casa de D. Maria
no Fernandez Laza, calle de Santiago, núm. 61, á 
las diez de la mañana del dia 1.a de Abril próximo y si
guientes, según lo prescrito por el art. 1.101 del Có
digo de Comercio y las condiciones del convenio ju
dicial.

Valladolid £5 de Enero de 1867.=P. A. de la Comi
sión , Salvador María Fernandez. 11054

EL DIA 18 DE FEBRERO DEL CORRIENTE 
año, á las doce de su mañana, tendrá lugar la venta en 
subasta voluntaria en la Escribanía de D. Antonio José 
Aguayo, Notario en la villa de Olvera, provincia de Cá
diz, el cortijo titulado de Gailin, jurisdicción de Puerto- 
Serrano, compuesto de 1.153 fanegas y 9 almudes de 
tierra y una pequeña huerta con árboles frutales, todo 
reunido, cuya tasación asciende á 760.000 rs.

El dia 14 de Febrero del corriente año, á las doce 
de su mañana, tendrá lugar la venta en subasta volun
taria en la Escribanía de D. Eduardo Barrera, Notario 
de Sanlúcar la Mayor, provincia de Sevilla, la hacienda 
titulada Mato de Solís, que se compone de £4 heredades 
de olivar, y una, la mayor, titulada La Cerca, dentro de 
la cual hay un caserío, un molino de aceite y ocho tru
jas,.tasada en 300.000 rs. Esta hacienda radica en juris
dicción de la expresada Sanlúcar la Mayor. 11045

SANTOS DEL DÍA.

San Ignacio, Obispo y mártir;.Santa Brígida, virgen 
y San Cecilio, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Nues
tra Señora de las Maravillas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 31 de Enero de 1867.

Temperatura en
Barómetro grados Dirección

H O R A S .  redUCÍrf °  *  ‘   — ‘ d c l  IiSTAfl© DEL CIELO.
* en milímetros Reaumur Centígra- viento.

6 m. 715,30 1*,8 £°,3 N. E ..  Cási despejado.
9 m. 716,£8 3\5 4o,4 N .E .. Idem.

i £ . . .  716,39 9o,4 11“,7 N. E .. Alguna celaje.
3 t .. 715,84 11°,5 14°,4 N. E .. Idem.
6 t .. 715,79 8\6 10a,7 N. E .. Oási despejado.
9 n . 716,11 5°,9 7°,4 N .E .. Idem.

Temperatura máxima del día  11°,9 14°,9
Temperatura máxima al sol............... £0°,3 £5°,4
Temperatura mínima del dia.................. 1°,3 I o,6

Evaporación en las £4 h ora s .. .  1,5 milímetros. 
Lluvia en id .id ................................ » id.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve déla ma
ña/na en varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 31 de Enero de 1867.

Altura | Tem_
bíironiC- 1 pQr t̂n- 

LOCA- trica ó 0o ra en Dircc- Fuerza
Y a.1 grados . Estado Estado
vel del cente- C10n de  ̂ d(ñ 

LIDADES. mar en sjma_ del cielo . de la mar.
sailime- ¡es viento, viento,

tros._ _ _ ________ I_________________________ ________________________

B ilbao ... 773,3 10,£ S. E ..  Brisa. Cubierto G.oleaj.
Oviedo... 773,5 9,0 O Idem. Cási d .° . »
Coruña.. 771,9 11,8 O Idem. Nuboso. Rizada.
Santiago , 773,9 9,9 S Calma Niebla .. »

Oporto.. .  775,3 8,3 S. E . . Brisa. Nieb.a d.a Agitada
Lisboa.. .  774,1 10,0 N . . . .  Idem. N ubes... Bella.
Badajoz.. 761,4 8,0 N . . , .  Idem. N iebla .. »
San F.°, á
las 8 . . . .  773,0 9,8 E . . . .  Calma Al.a nube Oleaje.

Sevilla... 775,1 10,0 O Brisa. Nubes... »
Tarifa  770,8 16,1 E ídem. Despej.0. Tranq."
Granada. 773,0 6,0 N .E .. Calma Celajes.. »
Alicante . 77£,1 9,4 N. . . .  Idem. Idem. . .  En cal.1
M urcia... 773,5 10,9 O. S. O Brisa. Idem. . .  »
Valencia. 77£,8 9,4 O Idem. Despej.0. »
Barcelona 770,£ 11,5 N  Calma N ubes.,. Tranq.*
Zaragoza. 769,7 10,9 N. O .. Brisa. Despej.0V  »
Soria. . . .  77£,7 5,3 N. O .. Calma Id em .... »
Búrgos... 775,6 3,£ S. O .. Idem. Cási d.°. »
Valladolid 778,5 6,£ N. E ..  Brisa. Idem .... »
Madrid. . | 775,9 4.4 N. E .. Calma Idem .... »
Cid.-Real. 775,7 5,1 E . . . .  Idem. Despej.0. »
Albacete. 774,3 5,£ O.N.O Idem. Idem .... »
Brest,á8. 770,5 7,0 N  Idem. N ubes.. Gruesa.
Bayon*,id 771,0 10,0 N  Brisa. Celajes.. Oleaje.
Cette, id. .  769,0 10,0 N. O .. Idem. ídem .,,. G. cal.*
Mars.*,id. 768,9 8,8 N. O . Idem. Cubierto Oleaje.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. 
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en nin- i 

guna provincia.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In

tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consum o; re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
10.909 arrobas de trigo.

1.136 idem de harina.
7.36£ idem de carbón.

96 vacas, que hacen 41.604 libras de peso.
399 carneros, que hacen 8.680 libras de peso.
164 cerdos degollados ayer, que hacen 38.571 libras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 4,500 á 5,100 escudos arroba, y 
de 0,£1£ á 0,£60 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,£1£ á 0,£84 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,£00 á 0,£1£ escudos libra.

Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 
& 0,348 escudos libra.

Idem fresco, de 0,£36 á 0,£60 escudos libra.
Idem en canal, de 5,500 á 5,685 escudos arroba.
Lomo, de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jamón, de l£,400á 13,400escudos arroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
A ceite , de 7,£00 á 7,400 escudos arroba, y de 0,£36 

á 0,£84 escudos libra.
Vino, de .4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,148 á 0,186 escudos.
Garbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos arroba, y de 

0,£1£ á 0,306 escudos libra.
Judías, de £,£00 á 3 escudos arroba, y de 0,118 á 

0,14£ escudos libra.
Arroz, de £,800 á 3,800 escudos arroba, y de 0,118 á 

0,160 escudos libra.
# Lentejas, de 1,900 á £,300 escudos arroba, y de 0,096 
a 0,148 escudos libra.

Carbón, de 0,600 á 0,750 escudos arroba.
PRECIO  DE GRANOS EN EL MERCADO DE H O Y .

Cebada, de £,£00 á £,500 escudos fanega.
Trigo vendido...................’......... 1.£69 fanegas.
Precio m ed io ................................ 5,746 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 31 de Enero de 1867.»= El Alcalde-Corregi

dor , Marqués de Villaseca.

Bolsa de M adrid.

Cotización oficial del 31 de Enero de 1867.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 33-60, 
50 y 55; á plazo, 33-80, 75, 80 y 85 fin próx. vol.

Idem id. diferido, publicado, 31-£0 y 15; á plazo, 
31-45 y 40 fin próx. vol.

Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 
14-00.

Material del Tesoro no preferente con interés, id., 
98-00 d.

Deuda del personal, id., 16-80 d.
Obligaciones municipales al portador, de 1.000 rs., 

idem, 58-75.
Billetes hipotecarios del Banco de España, idem, 

89*60 d.

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 
emisión de 1.° de Abril de 1850, de á 4.000 rs.. idem’ 
78-50 d.

Idem id. de á £.000 rs., id ., 86-00 d.
Idem id. de 1.° de Junio de 1851, de á £.000 rs ., id., 

85~£5.
Idem id. de 31 de Agosto de 185£, de á £.000 rs., id., 

74-00.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 

anual, id., par d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á £.000 

reales, publicado, 58-55, 50 y 40.
Idem id. por id., de á  £0.000 rs ., id ., 58-00.
Acciones del Banco de España, sin dividendo, no 

publicado , 1£0 y 149.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-40.
París á 8 dias vista, 5-11.

 Plazas del reino.

I Daño. Beneficio Daño. Beneficio

Albacete. . . .  j y% » L ugo. . . . . .  % »
A lica n te ....?  par. » Malaga  J4 p. »
Almería  » M urcia.... par, »
Avila  par. » Orense  y% »
Badajoz........  » Oviedo  */4p. »
Barcelona... » % p. Patencia. . » y4d.
Bilbao  » J4p. Pamplona, par. •
Burgos  par. » Ponteved.‘  % p.
Cáceres  y% » Salamanca % »
Cádiz  » y4 San Sebas-
Castellon.. . .  par d. » tian  » y¿ d.
Ciudad-Real. par. » Santander. » */t
Córdoba par p. » Santiago.. % »
Coruña  1 p. » Segovia.. .  par. »
Cuenca par p. » Sevilla  » y4
Gerona  par. » Soria  » »
Granada  » y4 Tarragona. » yx
Guadalajara, par, » Teruel  » y2
Huelva  par. » Toledo.. . .  % >
Huesca  » % Valencia.. * y  p.
Jaén................... » yx Valladolid. » s/a
León................. y  » V itoria.... » yz
Lérida  » y  Zamora  % p. *
L o g ro ñ o ,,. .  > %p. Zaragoza.. » y%

BO LSAS EXTRANJERAS.

Amberes £8 de Enero. — Interior, 31-75. — Diferida, 
31-50.

Amsterdam £8 de Enero. — Interior, 31 Diferi
da , 31 3/16.

Londres £8 de Enero. — Consolidados, 90 y% á 91.

París £9. de Enero. — Interior español, 34 
ferida, 31.

ESPECTÁCULOS. .

T e a t r o  R e a l .— A las ocho y media de la noche.— 
Función 94 de abono.—Segundo turno y par.—Saffo.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .-—A las ocho y media de la no
che.—Función 1£5 de abono.—Turno impar y s e g u n d o  
de tres y cuarto de cuatro.— A cadena pcrpéiua.— Ll 
amor constipado.—La rondalla aragonesa.—El vecino de 
enfrente. — El que nace para ochavo....

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A las ocho de la no
che.— Función 107 de abono. — Turno s e g u n d o . —Des 
riendas del Gobierno, comedia en tres actos.— Un joven 
audaz, pieza nueva en un acto.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r il e ñ o s  (ántes de Varie
dades).—A las ocho y media de la noche. — Función 
impar.—Turno segundo.—El amor y el almuerzo, zar
zuela en un acto.—Octava representación dcl m e lo d ra m a  
terrorííico-melancólico-burleseo en dos actos, titulado 
Francifredo, Dux de Venecia.

T e a t r o  d e l  C i r c o —A las ocho de la n o c h e .— Fun
ción 10 de abono.—Primer turno de tres.—¡¡La sombra 
de Torquemada!! , comedia en tres actos.— El mudo por 
compromiso, pieza en un acto.—Baile.


